
Sesion 25.:t orainaria en 20 ae Julio ~eW08 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario debate.-Se pone en votacion i es aprobada 
la idea de modificar la lei vijente sobre con
version metálica, con terlÍda en el proyecto 
de mayoría i en el de minoría de la Comi
sion de Hacienda, i es aprobada.··-Se acuer
da imprimir en boletin especial las diversas 
indicaciones formuladas en el curso del de
bate de los proyectos económicos.-Se le
vanta la sesion. 

4.sistencia 

Acta de la sesion anterior.-Cuen ta.--- A indi
cacion del señor l-'residente se integra la Co
mision de Lejisl:lcion i J usticia.- Por indica
cion del mismo señor Presidente se acuerda 
enviar a Comision diversos proyect0s. - El 
señor Valdes Valdes hace indicacion para 
que se restablezca la tabla de asuntos de fá
cil despacho que deben tratarse en el pri
mer cuarto de hora de las sesiones.-Des
pues de un debate en que toman parte los 
señores Lazcano, Figueroa i Valdes Valdes, Asistieron tas señores: 
i no habiendo acuerdo unánime, queda de- ( 
sechada la indicacion.- El señor Castellon (Balmaceda J. Elías U rrejola, Gonzalo 
hace indicacion para que se comunique a Besa Artu~o Valdes Valdes, Ismael 
S. E. el Presidente d~ la República, .para los Cast~llon, Juan Vergara. Luis Antonio 
efectos. de la e.lecclOn correspondiente, la Cifuentes, Abdon Villegas, Enrique 
vac~nc.la producld~ en el Senado p,?r el fa- Eastman, Adolfo Walker M., J oaq uin 
lleclmlento del senor Varela.-El senor Laz- Fernández Concha D. i los seJ10res Ministros 
ca,u? pr~pone que esta indicacion pas.e a Co- 'igueroa, Javier A: de Relaciones Esterio-
mlslOn~ I despues de un debate sostel;udo por l'1fante, Pastor res, Culto i Coloniza-
los senores C~stellon, Lncano, Flgu~ru~, Lazcano, Fernando cion, de Justicia e 1ns-
Valdes Valdes 1 Vergara, se aprueba la mdl- Matte Pérez Ricardo truccion Pública i de 
cacion del señor L~z~ano.-El señor Vergara Silva Ureta,'lgnacio Industria i Obras PÚ
espresa que ha recibIdo un telegram~ de Te- Subercaseaux, Ramon blicas. 
muco, firmado por numerosos vecinos de Tocornal José 
esa ciudad, que piden el cumplimiento de la ' 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la si.guiente: 

leí que acordó distribuir ausilios a los dam
ficados por el incendio ocurrido últimamen
te allí, i pide al Gobierno se sirva atender 
esa justa exijencia.-A indicacion del señor 
Cifuentes se acuerda enviar a Comision el 
proyecto relativo al ejercicio de las funcio-
nes electorales en los territorios que no tie- «SESlON 24. a ORDINARIA EN 17 DE JULIO 
nen Municipalidad, i el que modifica la lei DE 1908. 
de papel sellado i estampillas. _ .. ' e suspende í 
la sesion.-A segunda hora continúa la dis- Asistieron los señores Matte Pérez, 
cusion de los proyectos económicos --El 3e- . 
ñor Figueroa termina su discurso,,-Se acuer- Balmaceda, Clfuentes, Devoto, Fárbes, 
da v?tar prime.ra::lente en jeneral la }dea de Fernandez Concha, Figueroa, Infante, 
"!,~dlfi~ar la lel ~l]en~e so~r~ converSlOn m~- Lazeano Puga Borne (Ministro de Re-
tahca, I en segUida dIscutIr I votar en parh- . 'E . ) S f S'l 
cular las diversas indicaciones que ya se han luCIOnes _~tenor~s, . an uentes, } va 
fórmulado i las qúe se formulen dUrante el Ureta, SUbércaseal1x, Tocorna,l, UrteJola. 
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Valdes Valdes, Vergara i Walker Mar- ria con mw ha gu~to los deseos del se-
tinez. ñor Senador de ~antiago. 

Aprobada el acta de la sesion anter~or, 
se dió cuenta de los siguientes negoCIos: 

Mensajes 

o no de S. E. el Presidente de la Re
pública en que inicia un proyect.o de l(~í 
sobre suplemento de seHelltn mIl pesos, 
oro de dieciocho peniques, al ítem 107 ,de 
la partida 6.a del preJupuedo de RelaCIO
nes Esteriores, para espensas, etc. 

Se reservó para segunda lectura. 

Ofioios 

U no del señor Ministro de Hacienda 
con el que acompaña un euadro con los 
datos solicitados por el señor Walker 
Martínez, respecto de la importacion al 
pais de leche condensada en los años 
1906, 1907 i primer semestf(~ ,.Jel actual. 

Se mandó agregar a sus flnteeedentes. 
1 otro de la C:J mara de Di pll tados en 

que participa haber aprobado la modifica 
cion introducida por el Senado en el nú
mero 5.°, párrafo n, del artículo LO del 
proyecto de lei que autoriza 'por ¿ieciocho 
meses el cobro de IriS contnbucIOnes es~ 
tablecidas. 

Se mandó archivar. 

En contestacion a una pregunta, hecha 
en la sesion anterior, por el honorahle 
Senador de Santiago, señor Cifuentes, ~l 
Secretario dió cw>nta de que la pl'OpOSI
cion de reforma del ;:¡rticulo 117 de la 
Constitncion Política estaba ya aprobada 
por el Senado, i que habia sido comullica
da a la otra Cámara, el 21 de agosto de 
1897, i que allí se encontraba en es.t~do 
de tabla, informada ya por la COlJHSIOn 
de Constitucion. 

Se Imtra a Clonsiderar la hbla de asun
tos de fácil despacho i se pone en disc?
sion partieular i "e da pOl' aprobado, sm 
d0bate, el artíeulo 2.0

, propuesto por el 
señor Vergal'a en la sesion anterior, 11 fin 
de oue fuera agregado al proyecto de le.i, 
inieiado por el Prepidente de la Repúbh~ 
ea, Hobro rdorma del artículo 947, del 
Código de Procedim.iento qivil, i que 
quedó aprobado en dICha seSlOn. 
. El tenor de este nuevo artículo, es ca .. 
mo SIL!'lHl: 

«Artículo 2. 0 Suprímese 81 mímero 7 .. 0 

del artículu 172 del Código de ProcedI
miento> Civil i se agn:gan a dicho artículo 
los sig'uiente::i inci::ios: 

«Si alguno de los abogados tuviere otra 
vÍ"ta o com¡.JarencÍ:l a que asistir en el 
miSIW.> dia ante utro tribunal, el Presi· 
dentt: respeúti vo, podrá, atendidas las 
oircunstancias, suspender () retardar la 
.ista de I¡{causa, . 

Cuando el motiyo de la suspencicon 
fuere la muerte del procurador, se prece
derá a la vista trascurrido que sea el 
término del reemplazante despues de la 
notifica.cion del mandante. 

Por el motivo indicado en el número 
5.°, solo podrá suspenderse una vez la 
vista de lri causa.» 

Por af,;nnt,lIllientu unánime de la Sala 
SI' ;\prndm. pn seguida, en jeneral,i par
ticular, el proyecto de lei, conteIlldo en 
un mensaje del Presidente de la Repú. 
blica, de que se dió cuenta al Senado 
el 19 de noviembre de 1907, i cuyo tenor 
es a saber: 

PROYECTO DE LE!: 

El señor Cifuentes pidil), con ei"t.e 1l1()' «Artículo úllico, - Autorízase al Pre· 
tivo al señor Minist.ro de Relaciones Es- sidente de la República para pagar a la 
teri~res. se sirviera rogar al señor Minis, J ull~a de Ben~fice!lCia d: ~quique la 
tro del Interior, que procurase activar en cantId~d de vellltJ~Jet,; nnl. Cl:nto cua., 
la Cámara de Diputados, aquella reforma ¡renta Idos pe:,os . C1n~uenta I eIr~eo cen
cuya base seria mui útil para las. modifi ¡tavos, q?-e ~u confonllldad a lo dlSPU:sto 
caciones que se proyecta mtroduClr en la en la lel numero 1,734, de 4 de feb_ero 
lei orgánica de municipalidades. de 1905, se le adeuda por cánones dé, 

.~ 
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::~~~~cal~l-s~f~~E;~~~;-~~;;:í 
biJos por la Tesoreria Fiscal de PiS:ltlWl Gohierno ha mantenido al respecto la 

:", 

entre el 31 de agosto de 1904 i el :~IJ de política illt~rnacional que se trazó en 
abril de 1906.» I B.96 despue:.:; del desahucio de los Trata

dos comerciales que nus ligaban con al-
Tomado en consideracion el intiJrme gunas de las naclone,'4 europeas, política 

favorable de la CJornision de Helacion'~8 que ha tenido por objeto facilitar el in
Esteriores, recaido sobre el mem;aje re- tercalllbio de producto,; con las naciones 
lativo al Tratado de Comercio i Navega. de Centro i Sud-América. 
cion celebntdo entre Chile u Italia el 1'2 On" I'n seguida, a conocer el estado de 
de julio de 1891), i pre8uIltado al ~ellacl() ja,i'\ IW~'uciaei()nes pendientes ret"peeto de 
el 5 de setiembre dld mií-'mo aúo, el se- Jo..: Tl"ltado8 comerciales que se jestionan 
ñor Subercaseaux da algunaH osplicacio· con el Bn.¡si1, Replíblica Arjentina, Perú 
nes ampliando los dFttos suministrados I,:n i EcuFtdor i revela e~ propósito que asiste 
el informe. al Gobierno de Chile de perseverar en 

Despues de darí'e I':'Jetura al testo del (~",a pnlíticA. encaminada a facilitar reci
referido Tratado, queda aceptado, p"" i'l'ocamente la libre internaeion en lo:'! 
asentimiento unánime, el siguiente paises de América de sus respectivos pro-

., 
PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Congret;o Nacin 
nal aprueba el Tratado de Comercio ¡ 
Navegacion suscrito en Berlin el 28 do 
julio de 1898, entre el Envi'ldo Estraor
dinario i Ministro Plenipotenciario de 
Chile i el Embajador del Gobierno de 
Italia.» 

ductos, 
El señor Senador por Arauco agradece 

estas esplicaciones que estima serán re .. 
cibidas con agrado por los agricultGres 
e industt'iales, i hace votos porque pronto 
se traduzcan en hechos las negociaciones 
de nuestras cancillerías. 

El ">efíor Lazcano, a fin de dar mas 
tiem po a la c1iscusion del proyecto eco-
IIÓl111'CO, propone que desde el lúnes A indicacjon del señor ValdAs Valdes, 
Próximo se destine toda la primera hora aceptl>da tácitamente, se acuerda pasar o . d 

en informe a la Comision de Relaciones a tratar de ese asunto, suprlmlén ose, en 
consecuencia" miéntras dure dicha discu-

Esteriores el memaje que seguia en el °l d h 
órdell de la tabla, i con el cual el Presi. sÍon, la de los asuntos de fáCI espac o 
dente de la República sometió a la con ... ~~dl~oH quince minutos que les ha desti, 
sideracion del Congreso, el L2 de junio 
de 1907, el Protocolo suscrito en San tia- Cerrado el debate sobre lo~ inciden~ 
go, con el repreHentante de Bolivifl" 01 tes, se dió por aprobada la indicacion del 
1.0 de mayo de eólt\ año, i en el cwd se señor Lazcanoo . 
acordó introdueir algunas modificaciones Se suspendió la sesion. . 
en ciertas partes de la línea fronteriza A segunda hora continuó la discusion 
establecida en el Trab,do de 20 de octu'- 'pendiente i con la palabra del señor Fi o 
bre de 1904. gueroa, respecto del proyecto de lei sobre 

Llegado y'él, el término del tiempo des~ 
tinado a los asuntos de fácil despacho, 
usa de la palabra el seí'iol' Sllbereaseaux 
para pedir al señor Ministro deHelacio-nes 
Esteriores algurw.s esplicaeiones acerca 
de los Tri1tados de COlú0reio que, a mas 
del que aeaha de ser aprobado por el Se~ 
n:-l.do, nego0ia el Gobierno actualmente. 

la conversion metálica presentado por el 
sefíor Fernández Concha, conjuntamente 
con el de la minoría de la Comision de 
Haci@da i el artículo ftgregado por eí 
señor vValker Martínez. 

A las 5.40 P. M. se levantó la sesion 
por falta de número, quedando en tabla 
para la próxiwa este miRmo asunto i con 
la [mlabra d.el señor Figueroa.» 
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Cuenta 

Se di6 cuenta: 

De dml solicitudes: 
L:t primera de doña Herminia Rojas, 

viuda de don Juan GO/Jzález Escobar, 
injeniero segundo de la Armada. N acio~ 
nal, en que pije se le rehabilit(~ en sus 
derechos para &cojerse a los beneficios de 
la leide montepío militar, que perdió 
por haber contraido rn~trimcnio con el 
espresado señor González Escobar, sin la 
consulta prévia q ut) la Ordellallza J en eral 
del EjéreitiJ dispone para el ca80 contem
plado; i 

La segunda de don Víctor Labbé Ta .. 
gle, ex' alférez: del Ejército, en que pide 
se le conc(~da de "bono, para los efectos 
de !,'u retiro, uu aflO cuatro meses i vein
ti tres dia" que estuvo fuera del servICIO. 

INCIDENTES 

Mensaje en que se acompaña una so
licitud de la Municipalidad de Cal buco, 
sobre espropiacion de terrenos para for
macion de una c~lle que conduzca al (Je· 
menterio de la ciudad. 

Mensaje que tiene por objeto autorizar 
la espropiacion de un terreno anexo a los 
estanques de agua potable de Cauquénes. 

Mensaje que modifica 10R límites entre 
los departamentos de Valdívia i La 
Union. 

Mensaje sobre de0Jaracion de utilidad 
pública de los terrenos necesarios para 
ensanchar la calle de J anequeo, entre las 
de O'Higgins i San Martin en la ciudad 
de Valdivia. 

Mensaje sobre segregacion del diRtrito 
de Caune,de la subdeJegacion de la Huer
ta del departamento de Vichuquen, para 
agregarlo a la subdelA~acion de Culencó 
del departamento de Santa Cruz. 

Mensaje sobre snpresion de la comuna 
dI:} Chañarcillú i anexioll de su territorio 
a la Municipalidad de Copiapó. 

Comision de Lejislacion i Justicia Mensaje sobre autorizacion para inver
tir las c8ntidades que Re indican en el 
pago de eUfmtas rendientes en el Ministe
rio del Interior, relativas a arriendos de 
locales de polieías, a.dquisicion de forrajes 
para las mismas, gastos de correos, etc. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Para integrar la Comision de Constitu
cion, Lejislacion i Justicia propongo al 
honorable señor :H'ígueroa en reemplazo 
del honorable señor Val des VaIdes; i en 
reemplazo del que hablf\, al honorable 
Senad/Jr d,:) Cautin. 

Mensaje sobre autorizacion para aumen
tar hasta tres mil hombres la dotaeion del 
Rejimiento de Carabineros i para invertir 
cou este objeto hasta la suma de trescien
tos mil pesos. 

Mensaje sobre autorizacion para con
tratar. hasta por cinco añOi'l, Al servicio rá· 
pido de naveg11C'ion entre Val paraiso i Pa· 

El señor ESCOBAR (Presidúnte).- n:nn:í, i para conferir una subvencion 
La Mesa ha acordaJ() propoller que anual hastf¡ de veinte rnillibras esteilioas 

pase~l a Com.i.,;ioll al~'un()s asunto.,; que a la CuUl pañí>t que lo toma a su cargo. 
c~nsldera de mteres, 1 a los L,uales :or:" \ ·Mensaje flobre ereacion del departa
Viene someter desde luego a este trartl1~ (mento de Vilhrrica en la provincia de 
te, a fin de facilitar despues su discusion. ¡ Valdivia. 

Si no hubiera inconveniente quedarian 
aprobadas estas designaciones. 

Aprobadas. 
A Comis'on 

Se va a Jee-r la li"ta. de eAOS a¡;untos. i A la Comision de Relaciones Esterio ... 
El señor SECRETARIO.-Son ¡osires: 

siguientes: . .. ) Mew'laje sobre autorizacion para inver-
A la CurnlslOll de Gobierno: ! tir hasta doscientos mil pesos en la adqui, 
Menfl)je con que se acompaña una so" i sicion e instalacion de una casa en la ciu

licitud de lo;;; vecinos de la pobla()iolJ (dad dt: Buenos Aire;;;:, para el servicio de 
Oval le, en que pideil "u Hnexion a la ¡ la Legacinn dfl ChiJ.~ en la República Al'-
quinta CClUUlÜI. de 18. ciudad de Santiago. jjentilla: 
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Mensaje con el que se somete a la apro- ¡ sos sesenta i cinco centavos F'n pagar, 
hacíon del Congreso el Protocolo suscrito ¡ dUl'ltnte los cinco últimos meses de 1907, 
en Santiago e116 de abril de 1907, entrojel sueldo del sub-alcaide de la Seccion de 
los Plenipotenciarios de Chile i Bolivia Detenidos de Valrard.iso, la asignacion 
que designa la Oorte Permanente de Ar"lpara casa del mismo i él sueldo de dieci ... 
bitraje de La Haya, para que entienda) seis guardianes del mismo establecí ... 
en las cuestiones que llegaren a suscitar;:;e (miento. 
con motivo de la intelijencia i ejecucíon; Proyecto que reforma el inciso 2 o del 
del TrDtado de Paz i Amistad suscrito) artículo 79 de1 Código de Procedimiento 
entre ambos paises. ¡Civil, relativo a las comunicaciones de 

Mensaje referente a diversos pactos l tribunales estranjeros destinados a prac" 
firmados por los representantes de Chile ticar dilijencias judiciales en Chile. 
en la Tercera Conferencia Internacional A la Comision de Instruccion Pública: 
Americana, celebrada en Río Janeiro en Mensaje que inicia un proyecto de lei 
el año 1906. sobre fomento del servicio de instruccion 

Mensaje relativo a la Convencion su~- primaria i la asistencia de alumnos a 
crila en Lima el 18 de diciembre dellas escuelas que suministra dicha íns· 
1907 por el Plenipotenciario de Chile truccion. 
en el Perú, sobre reconocimiento de tí- Proyecto que crea pensiones destina .. 
tulos para el ejercicio de profesiones libe das a mantener en el estranjero a profe· 
rales. sores, alumnos, etc., que vayall a perfec. 

Mensaje referente al Protocolo suseri· cionar sus estudiod en los ramos que el 
to eo Lima el 18 de diciembre de 1907, mismo proyecto indica. 
por ,los repre.sentantes ~e Chile i el Proyecto con el que devuelve con ob, 
Pen~, para dejar constan?la de qt;te los servaciones, para los efectos del artículo 
~?blernos de amb.oB paises COnSI?erH n 35 de la ConstitucicJll Política, el proyec· 
vIJente la ConvenclOn Consular chlleno- to de lei, aprobado por el Congreso Na
p~ruana de 2: de. febrero de 1870, coe. cional, que aumenta en un cuareJlta por 
solo una modlficaclOn en la segunda parte ciento los pueldos del personal del rame 
del artícu}o 1:°. ., de instruccion primaria. 

A la ComlslOn de Culto 1 Colomza" P t t' b- t royee o que lene por o ~e o crear en 
ClOn: el Mini3terio de Instrnccion Pública una 

Mensa.l'e relatl' vo a fiJ'ar' en el paraJel,) d . ! - tercera seccion encarga a de mspecCIona.r 
42 el límite Sur de la provincia de Llan· d d-. los establecimientos dependientes e 1--
quibue i Norte del Türritorio de Maga- cho Ministerio. 
llánes. 

Mensaje sobre ruturizacioll para inver- El señor ESCOBAR (Presidente).-
tir anualmente hasta dos millones qui- Si no se hace observacion pasarán a las 
nientos mil pesos en fomentar la inmigra- respectivas Comisiont:s, los af'luntos indio 
cion libre o contratada. c'l,dos en la lista que se acaba de dar 

Mensaje sobre autorizacion para inver- lectura. 
tir en la construccion de las nuevas casas Acordado. 
parroquiales del Espíritu Santo en Val, 
paraiso, el val,)r que resulte de la f\spro, Senaturía vacante de Valparaiso.··· 
piacion del edificio que fué destinado a Asuntos de fácil despacho 
casa habitacion del párroco. 

A la Comision de Constitucion, Lejis. El señor CASTELLON.-Hago m-
lacion i Justicia: dicacion, señor Presidente, para que se 

Mensaje sobre creaciop del pll\ sto de I acuerde comunicar a S. 'K el Prt:'sidente 
archivero para el Ministerio de Justicia.lde la República, la vac&neia que ha de ... 
, P~oyecto ~obre ~ut~rizacio~l ~ar,a in- ¡jado en esta Sal~ el sensible fal~ecimien. 
Yertlr ha:>ta cweo mIl cHmt~) lheciselS 1-10- ~ to de don Ft.\del'lCO Vare la, a. fin do que 
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~~p~:~~d~~fij~~~~:de~I;~~~~(',~aT;~~:~la consideracion del Se-
eleccion. ( Il~l(lo. 

- ~A Dr.i:S _l Tengo la. espemnza de que l~ Cámara 
El senar VALDE~ V .L/_".,. / VWdVi" sobr'3 el acmerdo último 1 resuelva 

El cuartq de hora destmad" ,",I,.'s, asun ... ('Ht'I terli'l' el'ta Jr;ietica que yo considero 
tos de fácil deRpafJho es,~), mI ¡UlelO, una -, , . j' 'u'tl;l !j'rl() "11n 11"cesaria Como ' " , . h "0 ¡ou o 1,:-; n, ,,' • 

práctlCa mUl convenIente 1 q')c'l, [,ro 1>./ ue -ni indicacion refleje la idea de 
dueido mui buenos resu!tndC": dl1rn:te el (t,,"tO q 1 ',', . " (1, la l\/["'11'lfacul'" 

' , .. . L' 1 gUfl que( a e'l IJ),1110" e .LV c.." .. 
twnmo que ha estado en VI,y'y]cla. l'Jn a t ¡ 1 ¡,~. ,1 'a~ullt()·. q\l" deben formar 

J •• J 't ( f -, 111 (\1 ,,-)~,~ ), :-; \:~ I 

sesion antenor, 1 en un nlom,:·.nto. e:1 :qil~(; e"ta tab'la, 1ll'C. permito en viarIa recac ... 
estaba cODversando, In gu':: 'rle JIí']llldO ' 

J tada. atender al dHbate, 81 Sennd.¡ íicornó, a ro D' , 
El f'eñol" SECRB~rri\R .- Ice a:-'1: l'ndl'cac;on de uno de mis hc",,;',hl.l'; eo~ 1 ' 
«El Senad!) aenerda d(~"tillar e pnm(jr 

legfli'l, suprimir () eliminar ul euart!, d,.:) cuarto de hora, clesplw8 de la cuenta, a 
hllra destinado g eS'l" ::t8unh". los a,mntos de fácil despacho que el 

ere::: que estFl, pníctica qm' ,"U) irnplan- Presid'~llte anuncie en la sesion anterior.» 
t6 en el Senado. torllltndob del Hei.;"la· El señor V ALDES V ALDES,-
monto de la Cán~ara de Díp1t;ad"s, es de Como ve el Senado, la única limitacion 
tal manera benéfica i convénlcmte que no que i"e pone a la fac.ultacl del P.residente 
debe eliminarse o abonarse. Cuando al.., es la de que anunCIe en la seSlOn ~nte~ 
gun asunto importante ccupe por mU'Jho rior l(lR asunto'! que crea convemente 
tiempo la órden dLd dia do .. nue"tras Re" despachar en este cuarto de hora, a fin 
sionei3, lo que í'alva el prest,)ío del Con de que n nadie ]e tome de sorpr~sa. .su 
greso es, preclsamente, este eUicvto de ~1O' debate. Si é"ta fuera una preserq ClOn 

. ra que permito despaühar en. nada, R,8S10I; reghm1fmtaria, bflstaria que la mayoría 
tres, cuatro o mas asuntos UlJenteR 1 sen- del Senadu :lCorctara mantener esta prác ... 
cilios, sin impndir la discusiol1 del asunto tica; pero como lluestro Regl~n~ento no ~ 
principal; se trata a veces ~e f'uple~}e,n~ la contiene, reqniH'c la unallllíndad del 
tos, a veces dA proyecto'! SO!)!\.) [-;f,l'V!ClOS Senado. 
de Gobierno, a veces de solicitudes ¡:;ara L)) (Jomi,úon que revisa nueRtro Regla. 
conRcrvar bienes raíces, tocks asuntos mento acordó desde el primer momento 
que no tienen en si gmnd~ importancia establAcer este procedimiento i segura
pero cuyo desp~cho per:ll~te ql!e no ;;e mente habrá de incorporarlo al proyec
detenga la máqUIna adnllnlstratlva cuan- tú de Reglamento que presentará. 
do la discusÍon de un proye(~tn maR com- El ReflUr LAZCANÜ.-Creo que el 
pIejo o dp ~ran tra8cendt:,.nci'L oüupa la h()!1ol',lble Senador por Colchagua estará 
órden del dw, de hs seSJOL(,'~ del S8- de aCiHerdo c.:tlmigo en que no se puede 
nado. :1dopt nI' le> que Su Señoría indj~a . como 

Esta p,·;í.ctiea tan aeertadiJ, c¡ ue J,.¡, tiu reO"la irlvaria ble !Jara los proeedlilllentos 
nen tambien mUl~hos otro::; parlamentos de'"' 8sb Cá,mara. 'Debe primar siempre el 
del mundo de los cnaleR la tomó el Rc~ criteriq del Senadu, que es el que ha de , . d 
gIamento de la Cámara de DIputa os, re"olver, cuando no exista algun asunto 
ha dado siempre' excelente!,) resultados. que sea urjenf,e despachar, si conviene o 
¿Por qué abandonarla, entónces? nó deRtinar el primer cuarto de hora d.e 

Por otra p'trte, ella equivnle a una nncRtras sesiones a l(ls asuntos de facll 
malJifest;¡cioll de coníian7.H p;rr~l, la :Mesa, d""1)('.cho. 
porque el cuartc· de h,o)'a (";~¡l dCRtÍr':vJ.n (\ll1enrro con Su Señorla en que en 

J D l· P.D('{'!1S ;¡n:'rnales, nó cuando el Senado a ()., proyeel:ns qUé' ei . ..L 1'C"1(.,':'::0 ~(l\¡';;1· _ , 

F;~> 8nelh'ntr,í lJ¡scutiémdo un proyecto de de;·¡t op(¡¡tun·) anunerar },'R,r" . 

siguiente, UUíOa ljue ]138(8, be> Ju, 11:\(':)0 lile ipl[J\lI·tanuia del que figura actualmen· 
cou entero acierto, Jo que hft permitido te en la órden d 11 dia de nuestras sesio
despach:=tr rá.pidamente mucho" asuntos ne~, es útil i conveniente destinar un 
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cuarto de hora I los asuntos de fi.cil des-) la vida. e ¡ ::;3!"lOr Varela i ya nos G0UpamOs 
pacho. ¡de quién d(~be ser su reemplazante i de 

Encuentro n ni )ust¡ficada" tod¡~i:l jas ¡ coruuní,'ar (,J }~echo ~ S, E. el Pr:Riden~e 
razones que ha dado el honorable Sen>1,-) de la R')pub1wD, a fin dl' que fije el dla 
dor de Colch¡-~g; la, DubernOR tener plena) de la eleceÍon. 
confia?za .~n la Mesa, deci,a, Su Señoría, i Yo habria dé,'l8ado que pa::;ara algun 
por mI parte la ten~o en absol;tto, porqwl tiempo lúas intl~s dé hacer e"F. comuni .. 
C?~?ZCo la prudencUl, 1 correcelOn con que cacion, diO amwrdo con la práctica segui", 
d,lrlJen ~ue~tros de~ates lo::; señcyres Pre da poe esta Oámara l~O o -r,iR ocasiof18S. 
s~dente 1 vI~e-Presldente, Est~ p~uden' Aun en épnüas de mayor ajitc>cion poli .. 
Ola ~o ~a SIdo nunca desmeI~tlda 1 todo ea, no Re ha quebrantado esta práctica. 
nos lDsplra la ,com~leta segundad de qU'2 Al oír la indie:wion formnlHda por Su 
ella ha de gUIar slempre 10R actos de la Sefioría, r,j()ol'daba yo, lo ocurridu con 
Mesa. motivo dd fa.lleciminnto de nuestro dis-

Pero la cuestion es otra: euando, como tin~aido ,~(llega i querido amig'o don 
sucede actualmentt', pende de la com¡ide- Eduardo Ma,tte; entónc,~" tra:"currió mas 
racion del Senado un pl'<>yecto de rnueha de un mee: ::-:in que se levantara una voz 
importancia i cuya ¿isc'.1"iun ha demora- cm esta Cámara. pala pedir que se eolUU
do ya bastante tiempo; cuaudo en el Go-. nicara. 11 S.E. el· President¡e d':) la Repú
biernú i en el Cougreso hai el deseo d,:) blica la vaü?neia de esa serl11.tllría, reso14 
solucionar, con toda rapidez, el pl'obleru:t viéll(¡"se, pl)r último, no hacerlo. 
de nuestra ~ituacion económica, porque Raí, serlO1' Presidente, razones pode
la prolongaclOn _del debate de ~j¡;te pro- 1'08'1'1, que por no hacer pürder tiempo a 
yecto resul~a danosa para el palS, no po- la Cánum no repetiré ahora, pero que 
demos destmar, un cuarto dt' hora a los <justifican .1 envío a ComÍ:úon de la pro~ 
af'untos de fácIl despacho, porque esto posiciolJ qUl~ acaba de hacen;e. 
redundaria en perjuicio de la discusiclll E I d 1 - M tt 
del proyecto que Gobierno i COfi<treso n e ca~() e senor a e, a que a~a-

, , ' b bo de l'cJtH'lnne en los casos de los seno-
tIenen mteres en despachar. . V' 'S" 'M' 

e 1 d' h' ! res don ,lC,mte allfuences, don l Iguel 
omo le lO o, en epocas norma. es l.' 1 'h t C' 

, dI' t'fi d l' l ra.rrazava, J mue 08 otros, es a amara 
sena e o m~s JUs 1 ca o li eS~IImr a os ha creído que estando próxima una elec ... 
asuntos de fácIl despacho e pnmer cual'''' , 1" ' l t'd' 

d h d 
. C10IJ ()]'( 1";,rJa conVIene a os par 1 os 1 

to e ora e, nuestras ~e~,n()nes; pero, eH prínci¡)HllUurtt~ ul !XtÍs deJ'ar para entón-
las actuales CIrcunstanCIas creo qu<~ HU . ' 

, t· h l' ces la t)leCl~ltln de la persona que ha de 
es eonvomon e _.aeer o, . . 1 1 w 1 f·ll 'd 

l=>. l' .1' , . l· J. re"m n HZ:!,),:1, f:Jen;v 01' .11 (-)e¡ o. ,\Jespcct¡() él, 11 Jtl\lleamon que aca );1, o" TI. ' , . ' 

formular el honorable Sellador por Ma- iN lwbY'J.<t hOJ éNÜl, razoll! iN,o S~rIa 
lleco, debo tambien decir doc; pahbras ~11: bastante p(~derol'<l:, para InflUIr en el 
para fundar el voto que s()bn~ ella he d,] anJ iL}O de 1m; sellO~8~ Si.madores~ Talvez; 
dar. yo no adeh.u to OpInlOn al respecto, pero 

Siento, re!1lmcnte, que esta indíeacioll f3e me uCUlT<:. que ést.a i utras razones pue
se haya formulado t,an inmediatatw'ntu de haher, 1 sobre todo, el' trAmite que 

• t'" 1 despues de la pérdida sufrida por t)st::, propongo }'\1I:(\I' con TIOUU' 11 que a reso-
Cámara con el fallecimiento de nuofitro lueÍon que :;;(; Lome :.;e11, el J'eimltado del 
distinguido colega i mui querido a'üigu} Eteuerclü ch~ lodoci i no ee eBtablezca lucha 
el señor Varela. Siempre que ha ocurrí, en un a:-mnto tan "encillo de resolver, 
do un caso análogo, se ha dejado pasar proeedicifh!) (;;)0 tranquilidad, 
algun tiempo á.ntes de comunicar la va- El StlfLOf VALfJES V ALDEB.-Si 
caneia al Gllbierno, üotnO una, Illauif\~;,; ¡la::) tJb;:;(~rvar:il)lIl~s heuha:,; por d sei'í.ur Se
.tacion a la memoria del Senador que h; (Ilat!ur du Cu,.icó a mi indicacio[l sobre 
falleoido, ¡ restablecur el cuarto hora importan opo-

Apénas hace ocho dias que e¡,¡taba con \I:fi.cion de Su SdlOría, no podria ella ser 
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aprobada, pues p!\ra esto se necesit3. Respecto del segundo punto l no creo 
unanimidad. que sea cuestion tan grave la de comu .. 

Ordinariamento me convenzo cuando nicar al Presidente de la República la 
oigo al hOl~orable Senador por Curicó; vacancia que se ha producido en el Se
pero en el presente caso, encuentro que nado por la pérdida de uno de nuestros 
la razon dada por Su Señoría en contra colegat'l. ¿En qué puede consistir esa gra
da mi indicacion, es precisamente el me vedad? ¿Puede ponerse en duda el hecho 
jor argumento en favor que pudiera ha- mi>3mo de la vacancia? iPuede ofrecer 
cerse. Dice el señor Senador que la 6rden alguna dificultad la aplicacion del ar
del dia la ocupa un asunto de gran inte- tículo correspondiente de la lei electoral? 
rJS, de estudio detenido, que por esto iPuede dudarse de que, por desgracia, 
es conveniente la s'.lpresion del cuarto de ha muerto el señor Varela? No hai nada 
hora. Precisamente en eso está la fuerza en esto que se preste a oscuridad o difi· 
de mi argumentacíon: si en la órden del cultades; todo es tan claro que llega a 
dia hai un asunto mui importante, cuyo ser cristalino .•. 
despacho tiene, 8.aturalmente, que ser Dice Su Señoría que ha habido ciertos 
lento, hai que procurar algun medio que casos en que estos asuntos no E!e han 
permita resolver los a;:;untos sencillos, do,spachadn tan 8. la lijera como ahora se 
de carácter administrativo, suplementos, propone. Pero, lo que se ha hecho en 
permisos constitucionales i otros análogos, esos Cf:l.SOS era lo mas razonable que podia 
i ese medio es destinar un cuarto de hora hacerse en atl'incion a las circunstancias. 
a tratar esos asuntos. El Senador por Valdi vi a, señor l\fatte, 

No me ba convencido, pues, el hono, falleció en diciembre, i nada mas natural 
rabIe SenJ:l.dor; pero como mi indicacion que se postergara la eleccion, ya que en 
necesita unanimidad i Su Señoría se opo· los meses de enero i febrero no funciona 
ne, quedará la administracion pública pa· el Congreso. En el fallecimiento del se
ralizada, miéntras se trata de la cuestion ñor Waldo Silva pasó lo miRmo. En cam
económica, lo que es mui sensible. Que· bio, el señor Cárlos Walker falleció en 
dará solo constancia de mi deseo de que enero i en febrero estaba ya decretada la 
la máquina administrativa no Re detenga eleccion del reemplazante. 
pC't la lentitnd parlamentaria. De conRiguiente, iqué tiene de parti-

mn muchos otros paises, los parlamen- calar o de raro que se haya postergado 
tos han adoptado un medio análogo al en algunos casos por quince dias o un 
que ahora propongo para evitar que la mes la elecciun del reemplazante, cuando 
administracion i los servicios públicos se esta eleccion correspondia verificarla en 
resienten o perturben a consecuencia de los meses de enero o febrero en que no 
la lentitud. o de la excesiva prolongacion hai nada que hacer? iI qué rehcion puede 
de los debtttes parlamentarios. haber entre esto i el hecho de dejar a la 

Repito, que asuntos sencillos, como son, provincia de Valparaiso, como sucederá 
por ejemplo, los permisos para conservar en este caso, sin representacion durante 
bienes raices que se conceden a sociedades todo el período estraordinario de sesio
de beneficencia u otras que tienen perso- nes? ¿Qué servicio se mejora con esto? 
nalidad jurídica, no debieral retardarse Ninguno. 
hasta que se haya despachado el asunto Creo, pues, que, si este asunto ha de 
económico; no veo ninguna ventaja en tal ir a Comision, en virtud de la indicacion 
retardo, i veo, en cambio, muchos incon .. del honorable Senador por Curicó, con
venientes. viene que se tenga presente que no hai 

Pero, como he dicho, se necesita una· ventaja ninguna en ello, ni se sirve al in· 
nimidad para este acuerdo, i uno de llues-l teres público, puesto que el verdadero 
tros colegas se oporre; él mismo juzgará ¡ nteres público exije que todos los repre_ 
si S11 actitud acarrea bienes o males a ~ sentantes del pais en esta Sala. traigan 
la adminisbracion pública, í aquí sUs conocimientos i sus luces i, por 
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consiguiente, en que todas las provincias 
estén representadas por It[ número de 
Senadores que les corresponden. 

¿Qué puede investigar la Comision al 
tratar de la elcccion del reemplazante del 
señor Varela? iNecesitará acaso de mu
cho estudio para resolver que no es con
veniente que la provincia de Valparaiso 
permanezca sin re;nesentacion durante 
todo un período lejislativo? 

I como éste es, en realidad, el único 
problEma que hai que resolver, me parece 
evidente que no necesita el asunto ir a 
Comisiono 

E18e11Or LAZCANO.-Respecto del 
primero de los puntos que se han tocado, 
el de suprimir por ahora los quince mi· 
nutos destinados a los asuntos de fácil 
despacho, no le atribuyo la importan
que le da el honorable Senador por Col .. 
~hagua. 

No va a sufrir con esa suspension el 
buen servicio que esta Cámara está obli
gada a consultar, ni se va a postergar el 
estudio de ninguno de los proyectos SU" 

metidos a ella, pue8to que es sabido qUe 
nuestro honorable Presidente queda fa 
cuItado, como lo ha estado siempre, para 
proponer que un asunto urjente i de fácil 
despacho sea tratado sobre tabla i re
suelto sin demora. 

El honorable Senador se ha referido 
especialmente a ll:s permisos para con 
serVar bienes raices, i es notorio que 
siempre que exÍsten sobre la Mesa asun' 
tos de esta clase, u otros análogos, de 
fácil despacho, nuestro Presidente está 
facultado para proponer a la Cámara 
que se ocupe de ellos sobre tabla, propo
sicion que Riempre ha sido acojida uná
nimemente por la Cámara.. 

En consecuoncia, eOl! la supreRion de 
la tabla de fá,eil despacho, el sférvicio pú~ 
blico no se perturba en nada. Lo que yo 
deseo únicamente es que no sea obligato
rio ese cuarto de hora, sino que se deje al 
arbitrio del honorable Presidente, como 
lo espí'esa el Reglamento, el proponer los 
asuntos que requieran una pronta so
lucion. 

Respecto al segundo p';1nto tratado por 
el honorable Senador de Colchagua, debo 

recordar a Su Señoria que la leí no ha 
fijado plazo para que la Cálnara de Di· 
putado8 1) la de Senadores declaren las 
vacancias que ocurran en una u otra rama 
del Congreso. Esta exijencia, en cambio, 
existe en lo que corresponde al Presidente 
de la República, porque la lei ordena que 
este funcionario debe fijar, para la nueva 
eJeccioTl, un dia que no Axceda de un mes 
contado de",de la fecha de la nota en que 
se le comunique la vacante parlamentaria. 

¿Habrá sido esto un olvido o un acto 
antojadizo de los lejisJadores? Es de 
creer que nó; pUf lo contrario, parece evi
dente qUH la" disposiciones Jpgah!8 toman 
precisamente en euenta la" dificultades 
que pueden presentarse, i dejan a la pru
deneía de una i otra Cámara el comunicar 
al Presidente de la República, en el 
momento que Jo crea oportuno, las vacan
cias que se produzcan en ellas. 

Lo anterior indica que puede haber 
razones poderosas que obliguen 11 poster
gar t'sa declaracion por algun tiempo. En 
los ejemplos que cité hace pocos IllOIl:¡en· 
tos, existioron esas razones i la Cámara 
10 estimó así, a pesar de que hubo una. 
séria opoRícion. En el ea so del señor 
Matte, todos Silbemos que esa lamentable 
desgTacia ocurrió en los primeros di as de 
dicioll1bn', creo que el dia 2; pero como 
estaba próxima entónces una eleccion 
ordinaria, quiso la Céimara, siendo conse
cuente con su procedimiento auterior en 
la materia, que se uniera la eleccÍon es
t:.:aordinaria con las ordinarias. Igual cosa 
pasó en los casos del señor Sanfuente8 i 
dE'l señor Irarráz;abal, pues f~l Congreso 
adoptó la miAilla resoJucion que he men
eionado. para evitar al pais las perturba
"ione,~ que proouue toda ajitu,('ion elee. 
toral. 

Creo, pueH, seflO!' Presidente, aue hai 
con veniencia en en vial' este asunto a Co .. 
mision, sin que ello dé lugar a que se 
crea que con tal medida se Íntenta tavo, 
ree(~r a. uno u otro partido, i teniendo 
sclamente en vista los antecedentes que 
exi"ten para casos análogos. 

Puedo recordar todavía otro caso en 
que se produjo acuerdo entre todos los 
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=~iso llamar cada cosa por su Hombre: Su 
una eleccioll estraol'dinaria. ; Setloría 1I0 quiere que sea reeruplaz'1.do el 

Cuando se disputaban la "lJí~aturía d.~; 8eÜOl' Senador por Val~Jal'aisu que ha fa· 
Llanquihue los HerlOrt;S }{OZttS i GonzáLZ; lllx!idc; no quiere que los electores de 
Julio, In Cámara, al cali Rcar la eleceion, ag lleJ la provilJ~ia ,j"Jreiten uno de sus 
creyó necesario repetida; pero de comun (\p.reehos; í por eso p;,de que rni indicacion 
acuerdu se acordó no dirijir el ofiein del patíe a Comi,ion; para que no se despache 
caso a S. E. el Presidente de la Rel'1í. llUllCl1 e:oLe asunto, para que se postergue 
blica, para que se repitieran las elecciones haHta la::- elecciones de marzo. 
en aquella pruvincia, sino cuando ya hu~ El senor ESCOBAR (Presidente).
biflra trascurrido cierto tiempo, hasta que _Me p21'wito observar al señor Senador, 
hubiera pasado el invierno, i fuera fá.cil a que, segun nuestro Reglamento, es prohi~ 
los representantes de los partidos llégar bido illterprdar las intenciones de nues
hasta aquella provincia i hacer cómod~)· trOti hOllc'rables colegas, cuando de ello 
mente Jos trabajot<. reblJtan propósitos contrarios al cumpli-

De modo que, hui que rept'tírlo, cuar;- llliento dé ~us deberes. 
tas veces sea nece:.ariú, l;utdúli cxi:,til' El st.~ñl,r CAS'l'ELLON.-E:->tá bien, 
razones de prudet,eia que aconsejen. que sellor Presidente. Perdene Su Señoría 
se postergue unH t;lecci()H estraurdirwria. que me haya ex,;ltado !.ll e"te debate; 
Siendo osCo así, h8 ereido que en el easG pero hai cosas tan fundamentales) tan 
actual se impone el trámite de G'nú"iul, claras, que' !) ¡;e puede ménos de señalar 
a fin de que ésta estudie con det, tli~ cuál ha "ido'! l'l'Upó"ito que ::le persigue, 
miento el a!:lUllto, que vea si etias ra~uncs aun cuandu !l<tda sc diga l';-ipresamente; i 
existen ahora, i \-1udatllUti, ~wgull etiu Luma} lu que :,;e JedlH!t.' Je la iliJieacion del hono
una resolucion acedada. n.ble S\:'lladul' lJÚl' Curidl es tan evidente 

El señor CASTELLON.-JYJe estl'aüa qm', en realidad, no encuentro una forma 
soble manera, señor Presidente, la insis- püra usprcNü'llw Je otra manera. 
tencia dEl honorable Senador por Curicó Hepito UIla vez mas, ¿qué va a decirnos 
en pedir que paEe a Comision la sencilJí· la Comision sobre el particular? Nada, 
Rima indicacion que he tenido el honor de ~eiíor Pl'ei:\idente. Se ganará tiempo, se 
formular. delllOrará la solucion de etite asunto, a fin 

El trámite de Comi:,;ioll es natural el· que pat-e el período de las/sesiones es
cuando haí llecesid'ld de comml Lar ante· traül'dinarias i, en seguida, de hecho que
cedentes, cuando se nece,.,Íta e:studiar una dará rmm.:dto que no tie comunicará la va
cuestiun comtJleja, a fin de que en la Co callcÍa a S. E. el Presidente de la Repú
misio n se compajinen tranquíiamente esos blica. 
antecedentes, se le¡; estudie en dos, tres o El honorable Senador porCuríc6 invoca 
cuatro sesiOl~es, i ell s¡'guidn s(' pn~scntf: lditecnecde¡;ks (m t:~'.1;:t ma.t.nia í sabemos 
al Honorable Senado un int;)]'fiíC dctalh.t-;élul: los lUti ,:11 uno i otro sentido. Las ra
do i c"Uí/,lcto Houn' la Blateria. ¡'l,ro ell; ~()Ileti m,pue~JtaÍ':! por el :,;eiíul' Senador por 
este ca "o ique nos poura deÜll la Comí ¡ Coldmgua, nu:,; han deuwOltrado pOl qué 
sion? iN os podrá denil' que IIU hai derechu i t'IJ t;icrloti ca:,;üli He ha acordado, por casi la 
para hacer elita indicaciull? ¿No;,; pudrá;wlHnimida,l del Senado, 110 comunicar al 
decir que no existe en la ltcj Ulla diHposi. i J:>rcsidt~ute de let Repúhlica la vacancia 
cion que existe? ¿Nos podrá decir qU\: no ¡ de una sen¡n~,ría. En el caso actual, faltan 
ha muerto el honorable Senador pUi' Val· siete meseH para las elecciones jenerales, 
paraiso, eomo ha ocurrido por desgracia? i estamos en el período de las sesiones 
Si llétda de esto no" puede decir la, Comi. anuales; de modo que yo no veo qué mo· 
sio!!, el único fin que persigue la indica+ tivos hai para no proceder a la eleccion 
úlOll f,rrnuiada fJor d JWlloral . ..Ie Hll'Htdol''' de reemplallante; ~i estuvióramos en vís
por CurÍcó es, seucillc.tIuent,e, ~l de ent~- ~ peras ~e. vacaciones, cOillprender~a que 
rrar este asunto con este tramIte. Es pré- ¡ no se hIJlera, a pesar de que eXIste el 
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precedenta de la. eleccion del reempla- término mas o ménotl próximo al fallecí. 
zan te del señor Walker Martínez, g ue se miento de los Senadore". 
efe0tuó en esas círcunstaucias. Así, en el caso del fallecimiento de los 

No hai, entónees, en esto asunto, sino señores Silva, Irarrázaval i Matte, ocu
algo que uuo no puede esplicarse, i que, rrido ,m los meses da diciembre o enero, 
teniendo presente la advertencia del se· cuando no era posible que los reempla .. 
ñor Presidente, yo no me atrevéria a son· zantes ocuparan sus asientos en el perío
dear por no rastrear intellt.:iones; pero de- do e~tra()rdinario¡ la vacawlia no se comu
searia que el honorable Senador por Cu- nicó inwediatarnentej pero nunca se ha 
ricó diera algunas razones que justifiquen procedido de igual manera cuando entre 
su oposicioll; que diga por qué mot'lvo no la defuncion i la eleccion jeneral mediaba 
conviene comunicar al Presidente de la un período com¡Jleto ordinario o estraor
República la noticia de la vacancia de la dinariu. En comprobacion de esto último, 
senaturía de Valparaiso, no obtante gue ,,1 caso de la elecüioll dei reemplazante 
la lt<li ordena que se haga esa comunica- del Señor Walker Martínez, puedo agre
cion. N o sé cómo el t1enado podria recha ... gar los acuerdos tomados el año último 
zar la indieacion 'll1e he formulado, que con ocasion de las vacancias ocurridas 
es perfectamente sencilla, que está basada en ¡<lB S6natlllüs de Cautin i de Llanqui
en la lei i de acuerdo con los precedente¡.; hue. Las cumunicaciones se dirijieron 
que se han record¡¡do. cuando los nuevos Senadores püdian con-

El señor F 1 G UEROA.-Es verdad, eurrir a lal:! sesiUIH~;; del ¡J8ríodo estraor· 
señor Presidente, que ia Constitueion del dinarÍo del mismo año. 
Estado, poniéndose en el caso del falleei- ¿Por qué el Senado habría de tener 
miento de algun Senador o Diputado, dm eritdÍos i emplH>tt' do, 'IlUdida",? No 
autoriza a la Cáma.ra respectiva para qUlt51d ealIticitf in'\.'ncÍ.')[V', Pi':!"" me será 
aplazar, haEta por un año, la elr,cninn de uermítldo tomar nota ti<: un herbo: cuan-

.... reemplazante; d(~ modo que el Honorable :10 S(~ trata de r,elllpbzar a un Senador 
Senado, en el caso actual, ei:itá en su de- de la mayoría, el a,::lunto Scl resuelve rá
recho de aplazar, hasta por un año, la pidalllünte; mas, cuando la vacante be 
e]eccion estraordinaria que debe vcrifi- produce un Ull asiento de la milloría, en
carse en Va,lparaiso, Pero es del C'l.SO tónces la cuestion merece ei'ltuJío í es 
recordar que «summnn )/ts, swnúna in~ necesario que se pida informe de Comí .. 
¡u'ría». iPor qué habri·:t el Senado de ha- ;,;ioll. ¿Se neeesitó este tráillite, ¡.le empleó 
cer IlSO de su derecho en este caso, apla.·itanta dilaeiotJ :ti ta.llecim'ufllo de lo,", ;,;e
zando la comunicacion de la vacancia por \ñOreS l{oz;as i E"pif1osa Picar N Ó, señor 
el máximun del plazo que permite la r eutónces, iU qué responde );'j, indicacion 
Constitucion? que ha hecho el señor Senador por Cu-

Re examinado los preceden te" q lIO to- ricó'? ¿ Acaso Sel pie ns;t dejar si II re pre
dos los señores Senadores conocen, i PW) I scntaJiOll al partidO al cual pertenecía el 
do asegurar a la Cámara que cada vez malvgraJo serlor Varela'? ¿Aeaso ;,;e !Jien
que ha ocurrido el fallecimiento de un sa modificar las eondieion8s en que deben 
Senador, en circunstancias tales que el verificarsúlas elecciones jelleraJÚ8 de mar
que pudiere elejirse en su reemplaz;o no Zi) próximo, hacieudo p0r medlus artifi
hubiera de tomar parte en ninguna se¡,;Íon oÍ"",)S que haya dos Serw,dore;,; que (:dejir 
lejislativa, el Senado, obrando cuerda. i en Valparuiso, para que queden conten .. 
prudentemente, ha aplaz;ado la eleceion tos 10;3 de rnayuría, i los de miuoría? Ya lo 
estraordinaria, para hacerla coincidí r con! he Jicho, no q ui2ro calificar intenciones, 
las elecciones ordinarias jencrales Peru (¡pero no pned,) dejar de tomar nota del 
en todos aquellos casos en que, entre la diver.~o cr:terÍo eon que la mayuría del 
muerte i la eleccion jelleral, ha Illediado Senado proecde UI1 dos situaeiones es trie
un período lejislativo completo, nunca ha)tamente análogas. 
dejado de cornunican,c·, la vueancia en Ull) Por e:stü 2tguarJo con verdadero il,iteres 
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lo que ha de decirnos la ComisioD a la ¡ sido informadoR los asuntos que figuran 
cual va a someterse la indicacíon hecha i en la tfl,hla con 10i5 número" 11 i 12. 
por el señor Senador por Malleco, ~FJl ¡lrilllPro se refiere a las modificaciones 

I introdneida~ p~)r la. Cámara de Diputa ... 
• ),~1[ .... ,·);1 - .... ·I..,,-~;,~f')~J. 1\- ~-)l·i;\7{ 1 . '1-Damnificados de 'i'elnuco ) ,_.de> .,1 III ,J," ch, .l\c ",,1 rt ,L •• ) a eJerc 

; cí,) (.J. I.¿,,, fll~lI'i()ue", D1unieipales en. l,)~ 

El ,~ VERGARA -H, -:b':~l ¡t'Jrntor1()-; c(lmuY\'l,L~" de nueva Cl'eaClOll 1 
:senor ,e reu 1<, o ( 1 1 1 [" 1 1 I t 

t 1 'd T' , -1 l -, (a (e ,ilST\ilC10rw,':, e,(;ut.ora_e3 en 0S e·-un e egrallla e emUC0 en e cuaA se, . , h l\f" j' J I 
l· 1 d 'fi di' ¡rntonos en que no FLva lV umClpa lüac, 

me df ,lee dque os 11 d,:u~'ndc8l' us po~ le lU.) El seuuntlo es el flroyt~cto de reforma de 
cen 10 o aque a Clu a(, reUlllCtOS en) I 1 ·""d 1 ll' d '. b ' 

.. 'bl' h J. 1 l'oo' c-, n) a el e pape :~o a 0, t1l11 res 1 eRtam-comICIO pu - ICO, an acorua( o (IrIJlr"t. a I '11 
1 d 1 ., fi) PI as, 
os representantes e. a provmma a n El -., SECR I 'TAI:>IO N 1 ' fl ' 1 senUl ~'_\'. -- o !aH de (l'ue In uyan para que F.e enVIen pronto 

sido ill f()f1uadl)fi, spñot'. los ausilioR que se acordaron por lei para 
socorrer a los damni5cados, El segundo filé enviado a Comision, 

M h 1 I 1 pero no;,;teriurnwnte fué eximido de ese . e estrafla que se a.ya ce eoraO(l ese l 
tnílll i {(~, meeting con el objeto que acabo de eR-

1 1 El RO¡'"H' Cl F'UENTES,---Estos Fro-presar, porque tratándose (f) una E~i, 
1 b · d d l' yectos, snl:)\';! todo el último, contienen creia que ya se e ha na a o cump 1-

miento. detalle;.;; de tal naturaleza, i tan numero-

R '1 l\,r" , t ROS, qnf~ me parece imI)osible tratarlos e.) og9,na a os sei'íores JnlIllS ,1'08 pru-
sen tes que se sirvleran hacer llpg:w a eo-
nocimiento de su honorabLJ colega el se
ñor Ministro del Interior los judos de
seos de lns firmantes de ese telegrama. 

Lei de montepío militar 

El señor VERGAHA.-Al lnismo 
tiem po, rogaria a Jos seflores miembros 
de la Comision de Guerra i Marina, qu,,: 
se sirvan evaeuar a la posible brevedad 
su informe acerca riel pl'nyi'eto de refor
ma de la leí. de llIontepío militar, pre,;pn· 
tado en e"ta C:irnara por el í-iüñor Latprre. 

Este proyecto se empezó el discutir el 
año pasado; pero, tomando en considera
cion que se habia prOpUG8to en épGca. ya 
atrasada, en 1 OD 1, ¡~e aüordó cllviarlo 
nuevarnt'nte a COluisíOll, 

El señor AM1JNÁTEGUJ (Mini:-:tro 
de Justiciai.--Con mucho !!,u,::t .. ¡,I'i\.smi
tiré al señor 1\!JiníRt.ro ¡Jpl Tntcr¡~\r los 
deseos del señor Senador por Cantill,res
pecto a la peticion de los damnifiüados 
de Temuco. 

Tramite de (fond~ioJl 

la C~lltlara "in un informe de Comision, 
aunqu(' sen, breve. 

Por esto, i ya que no Ilegitrá tan rron~ 
to el turno a la discusion de estos asun~ 
tos; h:uia indicacion de enviarlos a Comi
sion. Así tendríamos una opioion autori
zada aCr'l'ea (le; qué deÍ<liles rnenwen re
form~t i cuálü8 n6. En una discusion 
repentina no podrhmos formar juicio 
cabal. 

El s<üol'WALKER MARTINEZ. 
-Fui yo q1lien pidió que se eximiera 
del trümitt~ dl~ CumisÍof) el segundo pro
yc·\;tu a que 'lO ha referido al honorable 
St:liador Je Santiago, ::;C[101' Cifueutes, 
el relativo a moditieiH' la aetual contri
bucion de nanel sellado. 

Este pr<:~y~cto es mui antiguo, estuvo 
en COluision i no fué infnrJuado; a peti
eioll del (J1w halda sp iJiiei~) llla.S tarde HU 

di",('llslt)ll, í, pOI' ci-cnun:.;tannÍas (Iue hiz(. 
vnl,,)' un h, ,n()j'able Setlndor, se resolvió 
Vil] ,'crl.) a Comi"ion por Heguncla vez, 

Allí habia spguido durmiendo hasta 
que h;lüe pOüos dias pedí a la Mesa que 
le diera un lugar en la. tabla. 

M(~ paroei,í qUt~ la situacion presente, 
que en el estado en que se encuentra el 

, ,,( t J t pmí-i, cluinanlOS a I'W el' un pnuo nues ro 
El HeLior CIFU Ji¡Nrr E8.-----De"earin· í-ii"tetllu tribut.ario, a fin de üüutribuir uon 

que el séñor Seutltario !Ue dijera si han algo::;. fl18j'Jn:tl' el 1v3tual estado de cosas. 
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~;spa~~d:;'~~:~;;~;::~(:::~';:.~ríl:t~:~~;-ll:~C:'~~i-~eusio~t~~~'::~~:~~::~~ ~r:~~ 'de 
t.ambiün desigualdadus e illjUt tiei,ls que lo eOHveniülH", he pedido el tráu\ite de 
ha~e tiempo debieron hab,,\' dc~,!ap;u'c~uído. Coruisi.:,::. 

L 1 . 1 l' . l " Ah 1 .. .' l' a el de pap\:l '-,e,!¡-i,UU '.'" deo aun UHí~ Ola ¡,.¡o o 1110 toca unIr mIs sup lCas 
cuenta j cinco i lo .. , i::HJih~..;í)os 01.icó fj:h~a h dí,l hOilontble Senador de Santiago, , 1 

determina fU¡;j'OIl fijúdo, (,,¡¡¡llHlo tm¡í",ll'l"; ~,:ñor W<tlk6l' Mardnez. para que los 
moneda de oro; du man,ora iju" al pagar honorHbles :niembros de la Comision se 
hoí 1m; impuestos que establece aqudla. TOltlA/1 el trabajo de eHtudiarlc en el me
lei, se paga, en re:dídad, algo mui insigni-¡ nol' úetnpo posible, pero de una manera 
fieante. Ya he r¡;eordado que es un n·_~- I'ollcíenzuda, con lo que se conseguirá ma<;t 
gocio cómodo comprar el papel timbrado, fáeiltllcnte su pronto despacho. 
de cinco centavos, para borradoros, No Por estas consideraciones, señor Pre-
debe ulvid'wse que, por regla jeneral, "ident:>, insif,to en mi indicacion. 

, . .. '1 l' } , nuesx():'l SerVleIO,; pn,) lnos 1an d.: GOS, 

tearse por sí lllislllOS, j que los 'c!,';¡,,,toc qrw 
demanda al FLO¡o,) el Poder Judicial son 
b;:¡,stante creeido,,; ju'to os, pues, qne los 
litigantes ayuden al E..;tado "iquicra con 
el gasto del papd t"1l tjlle hac{!l1 su,,. uso 
critos. 

Por eso, señor Pl'esich:nt,:" ",in d'Jja.c de 
mano mi propó"ito dto) despachar cuauto 
ántes cHte pl'oyeeto que rdorma lJue"tra 
alitigua lei de papel sellüdo, aJé'pw, para 
obviar difieultades, qUG vuelva a C0mi, 
.siou, manifostando el dé'seo de: que Red 

la Comi.,ion de :Hacienda quien Ir) estu
die, i rogando R sus miemhros se sirvau 
infC!rtnurlo a la brevedad p(l,.;iblG, 

El señor C1FUENTES.-El honora 
ble Senador qUIJ dt)ja h p'dabra titme 
sobrada mzon para lamenta¡- que no 80 

haya modificado b lei que estableu\: el 
impue~to dd papel "aliado, i cjlw "uenta 
ya mas de medio siglo Je c.xÍstailUl:¡ 

Reconociendo que llal urjoncia i (} ue os 
convenient;) dictar unrt llu~;va lei C';,bre 
esta materia, quiero agregHl una :,nl:l 

considcracion para ju¡;.;tifica,r h pd.ieitlrJ 
que he hecho de quc~ esti" ILgocl0 vuel Vf\, 

f.o. COllli'lion, sintiendo que no .:'Oc hilY'l po 
dido aun evaCllar el re>,pcJeti vo informe. 
Cuando el año pasado e,)lYWI1ZÓ a diHcu
tirse este proyectn, recuerdo que duró dus 
sesiones el debate ,,(¡bre uno S\l]O di) ,ms 
ineisos, i creo qft2 d proyecLu C.H1sta de 
mas de trescientos. 

E,~to se debió a que Jus ;;cñ'¡l'Ci-l Seli"~ 
dores no tJi:lt:\ ban pr8parado,;, ni podian 
eRtá.rlo, para conocer j JkJbntir con prove
cho los diversos i nUmerl)80~ detalle>! que 
contiene esta lei. Por eHO, para evitar 

Pit.tellte,;¡ lnuniejludes 

El señor FIGTJEROA.--~Je permito 
rogar por segnnda vez a la Honorable 
C'.lllli"jon d l3Haeienda, ~¡e ~irva informar 
el proyectil (l1W l',:,forma la leí de patentes 
munir;ipales. 

lGl en<::uocimiento de las mercaderías 
i la Jepr.~eiacioll de nuestra moneda, han 
e'ílocado (~n una situaclon bien angustio
sa n. t'I(1118 la:, municipalidades en jeneral, 
i espeei!11mtm te a. las de las gnllHlt:s po
blaeiollm.;, (:o;uo la", de Valpal'ai,,;,), San
tiago i Cuncepcion, lo que hace de todo 
punto nece,,;ario buscar algunos medios 
que aamemkn su;.; recursos 1 que leH per
mítar, :..tlmrLjr a los servieios trW,:'> nece-
sano,..;. 

Sell!!l.tur~a de Valparatso. 
de fácil despacho 

.<\.suntos 

El Stñor LAZCANO.-Voi a decir 
solatrJerlt,¡ dos palabras mas, a fin de 
eum plir un deber de cortesía eon los ho, 
norabh~N Senadores de 'Vlalleco í de San-
tiago, fWfJOl'HS Castel10n i Figueroa. 

Crw' haoer espresado ya la razon que 
me indueia 1,. pedir que se enviara a Co
'nidioll la illdinacÍo!) formulada por el ho· 
nOl'[lblu 8enadOl' dd Malleco, tendente a 
dee!¡j,l'ur h vaeaneia producida por el fa
llecimir:nto del honorable 8e1101' Varela. 

Lor; scñül'CS Sunadores han citadu el 
e:(80 oeurrido eon motivo riel fallecimiento 
del-'t:ñor don Cárlos Walker Martínez, 
haeiendo notar que se hizo rápidamente 
la c!fwlaracion de vacaneia i qU(~ se proce· 
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dió It 1:-:. dcccion .estraodin<tria dE: r8e\11,j tOllHdo e~ cuen:.t.a uno de los cargos que 
plazante. Por ml r:trtfJ, y) he (JItado 10\el hunoraole RCllor FIg-Ut~roa ha hecho a 
ocurrido f;ll el ':aso de la illuerte de IOR ~ In mayorh del SCIl;tdo. 
señores Sanfurnte,'3, lr,trrázaval i Eduar) El hOllorable Scnado!' de Santiago ha 
do Mattu, en hs que la Cátnan, para no) dicho que el criterio del honorable Sena· 
perturbar a.l pais con Ulla nueva elcccion)do ha sido distinto, segun se haya tratado 
i con la c\msiguiente calificacion de esta1de comunicar la vaeaneia de un miembro 
eleccion, que '.'H siempre causa de sériasidt: In mllyoría () de h. minoría; i para. 
perturba~íon?s en {"I Congreso, estimó¡ comp:obar ekte as(>:to, Su .Señoría ha 
que la ElleCClOll d,;! reern¡di{zante debla) nmnltestado que el HllO nntcrlor se decla 
postergafl'ie, \~n 8S0S tn's CctsoS, hasta iao;¡ mron la,", vacancills de Llanquihue i de 
próximas elecciones ordinaria". ) Cautio i qUil, no se formuló entónces la 

Se vé, pues, flUA en el mayor uúmel' 'lindicacioll ql1f~ ahora se formula. Pero 
de los caSOR, el Senado no ha heeho ('ti nI vidaba el honorable señor Figuerna que 
breue plazo la declaracion ele vaeancia, í, pocn ánt(~~ s:, había 8ncargado Su Seflo. 
por el contrario, ha acordado post8rgar ría tllí";[110 Je. dar lal:> razones de este pro, 
la eleccion hast'l.la época de las eJecciOlH~,; ec'dilllidJl.(;. 
jenerales. Si así ha procedido, ha sidu S,.:gun el [ll'ecep~o constitucional que 
induda.blemente porque había motivos el mismO) señor Senador ha citado, la de
para ello; ahora puede haberlos tambien, clamcioJl de vaeancia debe hacerse dentro 
i esto es lo que la Comision ha de eFitu- del año, i qUfl no en posible esperar el 
dial'. máximo de este plazo porque en tal iU 

Esta circunstancia, unida a la di versi~ puesto, i dada la fecha de los fallecimien
dad de procedimientos, lo que ha reco- tus de los í-'efíores Senadores citados, las 
nacido el 'nismo Senadur de Santiago, elecciones e.,traordioarias habrian tenido 
me parece que justifican sobradamente que haJeri4e mui ~)()Co ántcs de las elec
la indiuacioo que he formulado. Adema", ciones ordinitrias i que no podia eRperarse 
hai conveoier'eía en uniformar el proe8- a que é"ta" se verificaran porque ya para 
dimiento i en tener una l"t;gla fija para el entrSnees habria espirado el plazo de un 
futuro. año que la Coostitueion determina, 

Por lo demas, me parece inútil dete· Vui a decir ahora unas pocas p~labras 
nerme en tomar en consideracion lo.; para contestar al honorable Senador de 
propósitos que se me han supuesto. Colchagua, respecto a la idea manifestada 
Dentro de la cortesía que tocios nu'l de'- p()r Su Señorít< de que la supresion del 
hemos, no cabe sino suponer que los pro· cuarto) de hora destinado a los asuntos 
pósitos qne a todos los Senadores inspi- de f:lcil despacho, importa un perjuicio 
ran, son nobles i levantados. Yo, ¡:~un para la marcha de la administracion pú ... 
cuando 110 exi:'itiera la disposicion regla- blica, por cuanto muehos proyectos im
mentaria q Ufc~ prohibe atribuir a un Sena- porbntes del Ejecutivo se veran deteni
dar propó::iÍtos contrarios al leal cumpli- dos por esta supresion. 
miento de sus deberes, jamas me he Su Señoría padece un error. La supre
permitido ni me permitiré en ningun sion del cuarto de hora no es óbice para 
caRO hacer la ofens:1 a mis honorables que los señores Ministros puedan solicitar 
colegas de suponedes otras intenciones o pr.)f(~reneias para despachar proyectos 
pl'opósitos que los que el deber les señala urjentes un el tiempo que queda libre en 
i que los que canen dentro de la mútua la primera hora. 
cortesía que debernos guardamos. Siern- Sube el honorable Senador de Colcha
pre creeré gUtJ los móviles que los guían gua" yue la práctica del cuarto de hora 
son los mas levantados. para los asuntos de fácil de¡;pacho, filé es-

El señor VERG ARA.-V oi a decir tablecida ell la Honorable Cámara de Di
solamente dus palabraR, porque noto que putarhs a consecuencia de que en aquella 
el honorable Senador de Cllric6 no ha! Cámlu'9, Re 8.Qof!!tvmbra ooupar toda la 
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primera hora con ineident;\J~ estrañuB a la~(lue la eleccion de Valparai"o no se hcl.ria: 

órdell del dia; i aun es muí ft ',~l'uelJte ob· i en caso de hacerse, quedaba todavía ver 

servar que n¡li no b,v;ta toda la primera fm q,¡é fornm se harifl, despues la califi .. 

hora para los incidente!", ~ino que a m,t~ ... eacion (Il~ olla por la l11aynría. Yo con· 

nudo es nece:,;ario prltlollgllrla testé resnelr.amente que nó; que era ¡m .. 

Se imponia, !)or lo tanto, eu aquella posible qlll~ o] S,:nadu d,} Chile procediera 

Cámara, la práctica dp establecer el eUlir de ii;(~m('j;mt8 manem, que el Senado de 

to d<- hora para los RFuwtos de fácil des- Chile procederia en, todo caso, con móvi· 

pacho. les o]nvado,o, CnlliO creyera que en con-

Pero en 01 Honorable Senadq oeUl'l'l: cieneiai un justieia debe obrar. 

constantemente que queda si,"1l1pre J¡bre Por c.m 11" formlllado tlli indiJaeion, i 

parte de la primera h(¡ra IJara tratar a:~un~ por es() la manttjngo, confialldo en la jus

tos respecto de los ru¡¡,les f<8 pidf; prefe- ticía del Se'l<lllo j en la rectitud i eleva~ 

rencia, i la Rupre"ion del (:Harto de h(,ra cion de sus procedimientoR. 

no ilJlpide quo 8e hag'/trl estas jndi"aeio~ 

nes. Congreso Internacional de Agl"icul
tura 

El señor VALDES VA!,DES.-De

bo hacer una observacion, i es que el 

tiempo sobrante a que alnde el serlOr Se- li:l_ señ(:, PUGA ~ORNE (Mini~tr0 

nador, est<Í. destinado, p"r Índicacion del ,le RelitelOnes. ERter~ores).-Pldo . a la 

señor Senador por Curic6, a la cuestion C¡Ílnilm que, .SI, no twne lDconv~mente, 

ecunómica; de modo que los Ministros, ()IlvÍe a ConnslOn una ConvenclOn con 

para hacer indieaci(.m!~s d~ ,preferelJ.cia ¡Hn!i:t sobn; COllg'reso Iuterna.cional de 

para los asuntos admIDlstrahvnf.', te¡¡drI~n \ Agncultura 

Acuerdos que contrariar un acuerdo del Senado. 

SR ha creado así a Jos señores Mini~tros 

una situacion que yo no desearia para 
ud, si me encontrara en uno de eROR El sei'íor ESCUBAR (Presidente).-

puestos que ¡;;irVell con tanto patriotismo. Terminador" los incidentes. 

El señor CASTELLON.-Voi a de

cir dos lJalabra8, cünte8talido uua espeeie 

de reproche que encuentro en las obser

vaciones del honorable Senador pnr eu ... 
ricó. 

Ha dicho Su Señoría que no Rolo no 

rastrea nUllca intenciones, Rinq fIne sÍ<?m

pre está dispuesto a erf'er que loÍ" móviies 

que guían a los miernbroR del Senafh son 

lof., lilas nobles i plnvD,dos. 
Yo pienso de igual manera que Su Se

ñoria: creo que el Senado obra siempre 

con elevacion de miras. 1 tanto es aBÍ, 

que este mi"mo debate en que estamos 

empeñados no habria tenido Jugar si !lO 

tuviera yo esa conviccion profunda. 

En efecto, este punto se hit tratado 

fuera de esta Sala, en reuniones ajellas 

al Senado. Yo itnuncié en ella,s C/u'e l1k 

proponia formular la indieaeioll que he 

h'3cho, i todos me manifesíaroll que seria 

completamente inútil, porque el Senado 

la. enviaria a CoruisiolJ o JI), J:'eeha?:A.ria: 

Si no hai inconveniente, se pas9,rán a 

Comision los dos proyectos a que .. e ha 

referido el honorable señor Cifuentes. 

Acordado. 
Va a votRrR8 ]a indicaeion del señor 

Lazcanf) para enviar a Comision la pro

posÍnion formulada por el honorable Se" 

nador de MaLJeco, sOllor Ca,;;:;tellon. 

Votada esta indl:cacion, fué aprobada 

frece 1)otos contra cinco, habiéndMe 

abstenido de votar los señores Villegas i 
Walker l'11artínez. 

Durante la votaGÍon: 

El ~eflOr VILLEGAS.-No voto por

que acabo de entrar a la Sala, i no estoi 

,\,1 cabo de la discusion babida. 
]~l"pfi()r WALKER MARTINEZ.-

I\1e ah::it"'lO'O de vutar en esto, lo mismo 

qti<' en tod'~s las cu¡:)stiones electorales. 

El pnU"f CASTELLON.-iA qué

C01ui"ion pasad. f'] Uiilmto? 

El ólí-:i)or ESOOBAR (Presid~nte);- ~ 
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A la Corui::>ioL de Gobierno, señor Sena-} tras esporbciones en el arlO último han 
doro ~ llegado a doscientos cincuenta millones 

Habiendo llegado el término de la pri c I de pesos oro de di(~ciocho peniques, ¿cuál 
mera hora, bE; ,"Uspende la sesion. i ~eria el tipo de cambio que nos corres-

iJe 8usrJendió la sesion. i pondaria tener, si etita esportacio,n es tu -
r i· d - d '1 . 

SEGUNDA lIOUA 

1, Viera, e,precIa a "o o en Cll1cuel1ta 0. se-
) fHmta millnneR de pesos moneda cornen
te? Corn~sponderja un cambio de catorce 

c. ó i a quinee peniqu(~s. ¿Por qué cntónees se 
nestlon econ m ca cotiz;¡, éste a siete i medio peniques? 

El ¡wñor ESCOBA R (PrI'Ridente).--' Para,. dar]r!ojs lcuenta¡ de
b 

~stda fa]lta, de 
I ',JrOpOfelOll3 IC a( entre a ala e os pro-Continúa la sesion. J 
dueto" eSlJOrtados i ,el tipo del cambio OontinlÍa la di"leusion de los informes 
internacional, es del caso tomar nota de de mayoría i miuor1a, de la Cornision dü . 
!U8 saldo!" qw~ indudablemente eXIsten 

HaeienJa sobre el nroyecto del honora- L 
pendiente::, en favor del estranjero. as 

ble Senador por Maule, para el a[)]aza- d 1 1 . 
itnl)ortacione,,; excesiva,,; e año ú tImo, miento de la eotlVl'rsion meUilica. 
i los pedidos de dinero colocado aquí por 

Puede seguir usando de la palabra el ael'e()dores ebtranjeros, han formado un 
honorable tlenado]' por Sant,iago, ¡,¡cflOr 

saldo en contra del pais. 
FÜrueroa. A 1 b' h 

CJ sí, no es estraño que e cam lO aya 
ID! señor FIGU1i;ROA.-l\'re ocupa- biljc1dO eo relaeiol1 a Ll demanda excesiva 

ba en la sesiun antm'ior, señor Pre"iden- de let.ras ocasionadas por cobranzas que 
te, de las importaciolt0s i esportaciones se IJ'):') hacen del estranjero. En la situa
nacionétles. Tomaba nota de que la mayo:.. cÍon normal de nuestros negocios tene" 
parte de nue,siJroto artículos esportable", m o,,, una oferta de letras que no pasa de 
habían bajado de precio en 108 mercados qqini('ntas a seiscientas nlll libras es ter
europeos, i pcocnraba, en lo posible, de- Jifias '3n cada quincena; elJtre tanto, la 
terminar la pérdida total que repre- demanda ha llegado a uno, dos i proba
sentaba para el país la baja de tales bl'cmmlte a tres millones de libras. Es 
mercadería8. Al efecto, e",timc=tba que la nMural, 8ntónces, que esta depreciacion 
depn;ciacion d¡-,d cobre in1portaba un:t su· del Immbio hasta llegar a siete i medio 
ma que puedd calcularsp en uno () UIlO 1 pen~ques, que no corresponde al verda
medio mill.on de libras estedina,~. ,Recor, dero ei>tado de nuestros negocios, obe'" 
daba gue talll Líen el salitre ha bajado dez<Ja a esa demanda estraordinaria de 
en las p!azas burope:=ts, aunque la bajn, letras, que Re hace no solo para servir a 
de est.e ;wtíe'!lo, a mi juicio, no compro- nUt~btros ;::otl"urnos ordinario::>, sino tarn
metía el capital ehileno en mas de OCh0 1) bie'] para pagar lus créditos del estrall
diez millones de pc~sos, ya que la tn¡,y0l' . t'ro en cOIJtra del país. 
pane dt) eBta ;w:lr¡sí:xía pel't,"üt;ce a sue;e. Es indudable que habría conveniencia 
dad es o \Óm¡ de ototnmjufOi-l. en que nUCRtros poderes públicos cstu-

Aprecia¡,do di eoujunt(¡ la baja dü l~s dianlll bien la situaeion, i en cuanto fue
mercadd'ÍHc; !ie e:-:portae;Oit (Lr,wte 'el In posiblB, trataran de determinar cuál 
arlO, Ileglba a, la conclu:,;Íull de que bic!n es el "ald:) deud()r que pesa sqbre el país; 
podíamos estilll;tr la depreeiacici1 de 108 porque tSi no se toman medidas que in
produütos uaeiomde8 en una SU!IW de (ji" fullllan eonnanza, la, demanda de capita· 
cuenta o SéH"nt,a Illill()Il<~S de peso",. ¿Oó, leH seguirá úendo in,.,istente i acti va i el 
mo espl¡cal'1:l), cntónees, que u",t¡,.s e¡r¡ - cambio nu llegará al tipo que natural, 
cucllta o 88SÜr¡ta luill:¡nes pueJan in1iuir IUGlJte le curn~sponde. 
en UlUl. baja d(~l CHíl\bio t¡Ul enL'rall' (;O!}Jr) lIe llegado, sd"lOr Presidente, a con· 
la que sufrimo8? clusiones que, sin duda alguna, son ()pti-

Tomando en oousidl'X'ilCioil que lIU(~S- luist"l~. Pan!, "o~,te!i ,:' '-1'1) e,~L\~ pa.j~ w) 
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merece un cambio de siete i medio pení ¡por habitante, de los cuales corresponden 
ques sino un cambio mayor, me fundo en ciento tietenta i cinco a la importacion, i 
las comparaciones que he tenido o¡'Jortu, ¡ doscientos noventa i cinco a la esporta. 
nidad de hacer entre las importaeioneí-1 i ¡ oion. 
las esportaciones de muchas de las repú· ( El BraRil tuvo un movimiento de cien
blicas sud -americanas. Para hacer este to dieciseiR francos, correspondiendo eua
estudio, he tomado de preferencia aguA, renta i ¡.;iete a la importacion i sesenta i 
llaR repúblieas en que existe el mismo nueve a la esportaeion. 
circ~lante q~e tenernos en Chile, el pa... Vienen, en RPguida, honorable Presi .. 
pel mconvertlb~e. . dente, los paises· de moned", depreciada, 
. En el menS3;¡e I~:))(l.o~)()r S. E. el Pre. de finanzas Iweriadas, los paises que han 

slde.nte de la Repubhca ante e~ Congres? gozado del beneficio, que en esta Cámara 
el d.la de la .apertura de las ~esl.ones ordl· i fuera de ella se atribuye al circulante 
na~las, se dICe que el. ~ome~cl.o ]enera] de] de papel moneda, i podemos observar que 
pal:'l en 190! ascendlO a ql1l111entos seter~. el Paraguai fi(~ura con un movimiento de 
ta 1 tres mlll()nO~ de peso~ dc IR pem· cincuenta I tres francos por habitante, 
qu~s, correspondIendo dO:'-1cwntos .noven~ siendo yeint.iocho la cifra que correE'pon
ta 1 tres mIllones a las unpOl'taclOnes, 11e a la importacion i veinticinco laque 
d?sciento8 ochenta millones a la~ espor:ta. ~orresponde a la esportacion. 
ClOnes, de modo que en este pals las lm- r1 1 b· . . t d t . 
.. I JO om la con un mOVHnlen o e reln-

portaclOoes han excedIdo a las eSI)orta- t· t. f d 1 1 . a 1 cua ro raneos, e os clla es corres-
Clones. d d· . h f l' t 

S · b . t pon en 18ClOC o rancos a a Impor a-
In em arg·o, no qUIero ornar como . h b·t t . d· .. 1 

b 1 d t ' . 1 d' t· C100, por a 1 an e, 1 leclsels a a es-
ase os a os que arroJa a est.a 18 lCa • 1 d t . d 't 

del año 1907 'Jara hac~r estos estudios porta?lOn. es 8. no ar
d
, qude sl

h
en hO be~de 

t · 'l d I 1 el paJs sub-amerIcano on e a a 1 o 
cumpara. lVO.';; to 03 saoemos que e mo- d 1 d t" 

¡ vi miento comercial de 1907 no gu·',rda dlOads dexce'to : prtlPe
t 

nl'bHle da, mt a~.~all tI. 
relaeion con el de los años anteriores. la a e es e Clrcu an e fl un a? e II ar~ o 
. t· d d . h 't al alcance de productores naülOna es, lTI-
Impor aClún e merca erIas a aumen a· 1 t· 1 . h l d t 
do estraordinariarnente con Jos considera fb~s na: eS}1 d om {res e elmp~esas, es a:-
bIes materiales internados para llevar a dle~i, A] f, u. ;1, ~ l'l~a, e palS mas .po de 
efecto la reconstruccion de Val parai:,;o, i Ve a mI enca e nI', con escepClOn e 

1 .. d 1 h enezue a. para a reposlclOn e as muc as rnerca- . , , '. . 
derías que habia almacenadas en aqw.'¡ MIentras 9ue la RepuhJlCa AfJentma, 
puerto, i que Re perdieron en el terremo. que goza hOI d~ las ven~a1~s de un~ mo~ 
to, con los incendios que siguieron a aquel n.eda, de valor ti.J?, ~e vemtr:los perllq~es, 
sir.iestro. Deseo, mas bien, tomar C(Hnl tIene un comercIO Jeneral .\le cuatroClen
punto de partida el año 19~J4, por cuan- t~s setent.a francos por ?a~Jltante, Col.om
to la economía naciolJal no estuvo entón- bla solo tJ8ne un mOVImIento de tremta 
ces influenlJiada por el desarrollo de los i .cuatro francoR, i ~ enezuela de veinti
muchos negocios lanzados al merca00 en SIete franco~ por hablt;),nte. 
1905 i 1906. Por cierto, honorable Presidente, no 

Pues bien; fijánllonos en el movimiento deja de ser un consuelo que nuestra Re
habido en 1904, se vé que el comel'eio pública, durante el año de 1904, año co .. 
jeneral del pais fué de doscientos och0 mo he dicho, de carácter normal, haya 
francos por h3.bitante, de lo,; cuales le importado ochenta i cuatro francos, mién
corresponden ochenta i cuatro francos a tras que el Paraguai, Colombia i Vene
las importaciones i ciento veinticuatro a zuela, no han podido hacer subir sus ei
las esportaciones. fras de importacium,s, do veiutioeho fran-

Miéntrlts tanto, la Repúblina Ajentina cos la primera, o sea, de la tercera parte 
tuvo ese mismo año, un movimiento je ... de la que corresponde a nuestro pais; Co· 
naral de QuatrooientoR setenta francos' Jombía; de dieoiooho francos, ménos de la 
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cuarta parte; i Venezueh, de once fran
cos, ménos de la sétima parte. 

Por lo que to~a a laR cifra::; de las es· 
portaciones, ella'! guar,hn, mas o ml'Ínos, 
l~ misma retacio!l que la"! de h,9 importa. 
CiOnes. 

No es, pues, de d '>s<tlentftrse si compa· 
ramo;; nuestra Hituacion, que creernos tan 
desgraciada, con la de los dem<ts paises 
sud·americano;; en que se ha hecho ver· 
ditdero 'l.bu:'lo del circulante inconvertible. 

Creo que'!¡ los poderes públicos abor· 
daran la solnci 'n de ,'39te problema con 
intpffl"l i atímci\l1, c;eria 111\1: f<Í.cil anular 
el s,ddo q l1e h'li pesa estraordiOflriameüte 
Rnbl'd nuestro país, i que tiel18 pOI' una de 
sus princip'\les causas, a mi juicio, las 
lejítimas desconfianzas. 

Para Il'W¡lr a n~lliz'l.r 1ft convenion 
metálica ta~ deseada, se necesitan condi
ciones que todos lo s fiqancistas indican 
con absol uta conformidad. 

Nadie puede ile-:conocer que la condi
cion pri mordial para lIeg-ar al réjimen 
metálico c0nsiste en tener rentas públicas 
equilibradas ClHl 108 ~ftstos; mft"! aun, que 
haya. sobrante de rent:ts públicas, que 
los ga9to~ seal1 inferiores a las entradas .. 

Me parece que en este pais se ha lle
gado a la inconvertibilidad del circulante 
de curso forzoso, nó por la pobreza del 
Erario Nacional, sino por la tnala situa -
cíon de los negocios particulares. De ma· 
nera que nadie. aun cuando reconozca 
que el manejo de los fondos fiscales no 
siempre se ha efectuado con la discre. 
cion i cordura que seria de desear, na
die, repito, duda df1 que el Estado se en
cuentra con facultades mas que suficien
tes para pasar del réjimen de inconver
tibilidad al del padron metálico. 

Señalar! todavía los financistas una se
gunda condicior, que tiene tanta o mft .. 
yor importancia que la que acabo de 
analizar; se necesita tambien para pasar 
del réjimen del billete incorvertible al 
de circulante metálico, que los cambios 
con el e8tranjero sean fii.vorables al pais. 
N o~otros efltamos mui distantes de este 
desideratum; nuestro billete se cotiza hoi 
con un descuento que excede de ciento 

veinte por ciento i que ha llegado hasta 
ciento treinta. 

¿Es posihle p:l,"!flr violentamente de un 
('arnbio de siete i medio peniques al cam· 
bio de die(liocho, que es el que corres
ponde, entrp nosotros, a la mop.eda me· 
tálica? No lo creo. Sftbemos cuántos in
tereses se alteran Í se modifican con la 
baja del papel moneda, ¡cuántas sÍtua" 
cione"! se crean a diario en el comercio 
con motivo de las compms i venta"! que 
se hacen por sum>l.S consi ierables. iCómo 
puede pensarse que es cosa fá,cil pftRar en 
año i melEo de un cambio de fliAtfl peni 
gues a un cambio de dieciocho? 

Muchos son los beneficios que reporta 
el tener en circulftcion urla morled¡\ l::!ana; 
pero no me parece que e30S beneficios 
vftlgan la pena de alcanzarlos ocasionan
do al país pérdidas considerables, destru
yendo los capitftles que hai en jiro i que 
están Il.lentando el desarrollo del eomer· 
eio i de las industrias nctcionale8. Com· 
prenderia que se estudiara iln plan, que 
se fijar.'tn etapas, i que se tl'atara de con'. 
seguir lo que pretendemos de un!t mane
ra paulati na, paso a paso. 

Me esplico que hoí se desee que el 
cambín suba It doce peniques, pero no 
me e8,Jico que se pretenda que en el 
trascurso de año i medio el cambio suba 
de siete i medio a dieciocho peniques. 
Eso podria conseguirse, porque no falta
rian medios ° artificios a los cuales recu· 
rrir; pero, aparte de los perjuicios que 
podría irrogar a la comunidad una alte
racÍon tan grande del cf1mbío, es se" 
guro que una con version hecha en esas 
condicione;; no seria en manera alguna 
duradera, estaría espuesta a un fracaso 
ante las desconfianzas de nacionales i es
tranjeros. 

El proyecto del honorahle Senador por 
Maule tiende, esclusivamente, como he 
dicho ántes, a derogar la leí vijente sobre 
conversion metálica. En el curso de la 
discusion, el honorable señor Walker 
Martín5z ha sujerido un arbitrio para 
forzar el cambio i ha hecho indicacion 
para qUA sea incorporado al proyecto co
mo articulo segundo. Su Señoría, con 
ciert~ timidez, insinuaba a la. Cá.mara la 
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idea de hacer un ensayo, jiranJu sobre 
los fondos de conversioll depoRita,dos en 
Europa, por cantidades pequeñi\f-, hasta 
enterar la suma de veinte milloneR de 
pesos oro. 

Como he tenido ya ocasion de mani
festarlo, creo que la indicacion del hono 
rabIe Senador es inaceptlthle. Ella tien 
de, en primer lugar, a que i'8 continúe 
en la política ecollómica que se ha segui. 
do hasta hoi i que con"idero bien de8-
graciada, cual es la de emplear los fon
dos depositados en bancos cstranjerol', i 
a las cuales está vinculad'! la fé dt31 pai" 
on incrementar los ncg-,)(]il)s du Jo" partí.
culares; i todavb" solo de ciertas clase,;; 
pl'ivilejiadas del pais, como son lo~ agri
cultores, salitreros, etc. 

En segundo lugar, creo que "i se traje
ran esos fondos, o parte de ellos, para 
beneficiar, para hacer un favor eseepeio", 
nal a algunos gremios particulareR del 
pais, eElta medida significaria una mer
ma, una pérdida efectíva de capitales na· 
cionales. Dije ántes, i sostengo hoi, que si 
se empleara parte de los fondos de con~ 
version en adquirir bonos eIl oro de la 
Cajll. de Crédito Hipoteüario, esta medida, 
por sí sola, significaría una pérdida equi. 
valente a la mitad <le 1'0s capitale::; inver 
tidos en el presente en letras de crédito 
territOrIal. 1 voi a probarlo. 

Quiero suponer que fuera aceptada la 
idea p"opuesta por mi amigo el honorll~ 
ble Senador de Santiago. LOR agriculto
es, los propietarios sacarían una cuenta 
muí fácil. Roí tienen colocadas en el pú
blico letras hipotecarias que representntl 
un valor de doscientos cuarenta millones 
de pesos i les con vendria, por supuesto, 
con"9"ertir sus deudas contraidas a cambio 
de ocho i medio a dieciocho peniqueR. 

En consecuencia, no hadamos otra cosa 
que reducir el eapital invertido actual
mente en bonos territoriales, a la mitad, 
es decir, a ciento vJinte miUones. ¿Sufre o 
no sufre con esta medida el capital inver
tido en bonos de crédito territorial? ¿Po 
demos ver impasibleR esta pérdida efec· 
tiva de capital naciollfl,l en epte pais donde 
108 intereses son tan elevadOR? 

El señor"WALKER MARTINEZ,-

Yo no he propuesto, señor Senador, la 
espropiacioll por el Fisco de los bonos a 
papel lue circulan actualmente. 1 no ha· 
bj'mdo propuesto yo 1ft espropiacion para 
darle a los tenedores de bonos su valor 
en oro, no puede existir el temor oe que 
se 1 ierda la cantidad indicada por Su Se
(lOda, Al haopr por segunda vez este ar .. 
gurnellto, que t)"; eompletamente imajina
río, sufre Su Seiíoría una paralojizacíon 
cillllpluta. Si el E"tado compra bonos Bn 
oro nI) tiene para qué preocupar,.;e de los 
hemos en ¡Hl,pel. Si é",tos Re can(]81an en 
oro al ""t,inguin'ü la deu/la, sus dueños 
reeibirá,\ pI oro. con el ~ual hanín lo que 
qU¡'~l'an i qm,darán "iempre a la especta
tiva (t~l al;m olel eambio. Obra cosa seria 
:oli yu hubiera dicho: quíteseles esos bonos 
i conviértanse a dip.cio(~ho peniques; pero, 
lo repito, yo no propongo eso. 

En el juego regular de los negocios, si 
mañana viene nna conversion a oro, ven
drán, en seguida, los cambios de deudas 
contraídas a ocho peniques por deud;:¡,R a 
dieciocho, i eso sí que haria perder al pais. 

El Heñor FIGUEROA. -Voi a dar 
una respuesta al señor Senador. 

Dice Su Señoría qU(~ sI K;;tado no va 
a u,;prupiar a los tenedores de letras que 
correíOponden al crédito territorial, que 
[o¡.; va a dejar en libertad para hacer lo 
que les convenga. 

Sin emhargo, yo no me esplico cómo 
Su Señorift no se da cuenta de lo que 
debe necesariamente pasar en el ca~o de 
que el Estado se eneargue mañana de 
tomar todas la,; letraro hipotecarias a oro 

puedan omitirse por la Caja de Cré
Hipotecario; ningun agricultor de

de aprovecharse de la ventaja de 
sustituir la obligacion hípotecaria del día 
por una a oro de dieciocho penique'3, cuyo 
servicio le seria mucho mas llevadero, 
puesto que no seria de un tipo superior 
al de seis por (liento, i le deja en situa' 
cion de poder apl'ovecha.l's/::) de la baja del 
cambio, d\~ 1',:cib1;' pOI' cada cien pesos 
oro que ltJ entregue la Caja Hipotecaria, 
un premio de cíeuto tn:iuta por ciento. 
Ni nQ'un deudor de la Caja dejaría de' ha
cer e"ta' operacion, i todos los \.enedorcs 
de letm9 Re encoutla,rian espropíados por 
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el sorteo que la Caja haria de las letras aunque fuera posible, seria meramente 
en papel·moneda. Por consiguiente, an- potestittiva, pues su r'o¡¡lizacion quedaría 
tomáti.:lp¡,mente, por el solo lÍeeh:; dtel que a v()lunt,~l,d de lo:, ('"peculadores i de los 
el Estado se hieiem cornprndor de letrl),sicírcnlo,", de h·~ b::tnc,;s, 1 h lei nf) PllAde 
a oro, de una serie di; seis f)(F ciento, subordiml,r llll acto, Cf):no la conv\~r"ion 
quedaría.n en el acto obligad,)s los tene·- metálic,l, al c ,prich:; i arbitrariedad de 
dores de le.tras .actua~U8 a r.ecibir el pago) los varticulnres. . .. 
de ellas a slt>.te I medIO pCllIques. En cons,~eUf>.nml1, la condlClOn a quc el 

Esto es aparte del inconveniente que honorable Senfl,dor Bujeta la vuelta al 
he apuntado, de que los dineros del Es~ réjimen metálico, sobre ser imposible, es 
tado se empleen para favorecer a 108 agri- todavía una condicion r¡ue podia ser bur
cultores, que son los únicos que no han lada por los especul9.dores que f¡uisieran 
recibido perjuicio en la crísis porque tomar a su cargo una empreq;:¡, semejllnte. 
atravesanCJs. Porque, realmente, si hai Mucho Re ha discntido acerca de si las 
una diise privilejiada, es ésta, qlhl ha COllv()f<.,iunel, deben IBOHt'fLl a plazo fijo o 
visto disminuir en la mitad el Ulont,) de \ en forma condiciotlal. Yo pienso que no 
sus obJiga-:Jiones. ¿Qué razon habría pared pnden hacer3e sino de suyo. He ,,,ido 
hacer 'ut} nuevo favor a los dueños de h ba,tante e-:plícito a este respecto, i he 

, tierra en Chile? No veo nin[~'Jna. manifeiltado con toda franqueza mi opi 
Por eso, como ya he tlmidr) nportuni· nion acerC!=t de que no es posible llegar a 

dad de manifest:wlo, si SiJ qnie"e h¡~nefi·, la conversion de la noche a la mañana 
ciar con fondos públicos la pwduccion Es prL~c~i'3() qUe los Haldos sean favorables 
nacional, es necesario bu~ear otros me· i qne los cambio" sean mas o ménos fijos 
dios, que ha\~an que el b,mefieio s~;!1.ion(J i mas o rnénos próximos a la par. E-;tas 
ral, que alcance hasta Ifls iLl¡tS ÍnÍdic88, observaciones responden a eHta otra: nin-

1 1 ". 1 J • qUl; no sea NOIO pam osta c ase que tIene gUlla c()I1VerHlOn pueou lftCer-;e BInO cuan-
la fn rtul1a en SU" manos, i que es la única do todas las circun.;;tancias la favorecen, 
que no ha sufrido perjuiciüs durante e')ta ~ Pero, ¿es indifer,cmte fijar o nó una fe
época tan desgraciada. cha para que pue(la tener lugar el cambio 

Otra de Je:l.S UUt3stiOtH,S que se ha ofre- del papel por mcMlico? Yo creo que nó, 
cido al e.studio de esta Cctnlitra, es la de i por e.so hago alto en que todos los pai, 
si conviene fijar en la leí un plazo para ses, sin ninguna escepcion, que han teni
Ilegal' a la. (',onversioll met.álica, o "i debe do que realizar operaciones corno ésta, 
sujetarse ésta a una (Jondicion, como aque- han selb.!ado una foüha fija para reali 
lla de queel cambio esté próxim()~a la par, zarIas. 
o exactament8 a la par, tomand,) en con Pu"de suceder, (omo lo hemos vi"to por 
sideraciotl eJ costo de trasporte del oro. dolorosa esp~~riencia, ql.1e ll-~gaclo el dia 

El proyeeto del honorable S'.:llIador por designado para la (',ollversion, las condi~ 
Maule estahieee como condicion para que ciones del pais no se:m favorables para 
pueda hacerse la conversion metálica, que efectuar el cambio al réjimen metálico. 
el tipo medio del cambio haya sido du~ ¿Qué inconveniente habria cntónees para 
mnte seis meses de diecisiete i cinco oc· proceder como en Inglatprra? Allá la in~ 
tavos pelJiques, tipo a que, sin duda algu. convertibili\iad do los billetes duró vein
na, no alcanzará jamas en Chile el billete ticinco aüos, i el Gobierno i el Parla
de curso for~oso, porque el costo de tras- mento dj,·taron catorce Jeybs de convet'
porte del metálico, do <'iU s~guro i de 1m; sÍon rnetálica, (L'stinada~ a modificar los 
intereses durante el tiempo del tras- pL=tzos para realizar la openteion. Para 
porte exceden del m,í:rjen que existe {;n- alm.nutr este desideratum ¡'t1tre nosotros, 
tre el tipo indicado por el señor Sena- es necm;ario C¡T~O hdus 1 (JI:; hahitantes 
dor í la par, o sea, dicciü( ho peniques cOFtdynv(~n a lOH esfuerzéls de los Poderes 

El honorable Senlldor establece una público~. 
~ondicion imposible; una condicion que, Ahora, por lo que hace al tipo de cam-
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bio que pudiem fij~Hse a fin de facilita.r tos, los cuales alcanzan hoi dia a la suma 
esta opüracion, puedo (,itar como modLJlo do enatroci.;:nt()s once millones de pesos. 
lo que se ilizo en Inglaterra cuando 'i8 Segu;í 10;;' balanee¡.; Aectuados 811 30 de 
efectuó la con vcrsion. abril, la. í:aja dí) los bancos alcanzaba a 

La lf~i r'!sp'ct;Íva fijó un phzo en virtud ochenta i utH)Vt~ millones de pesos, como 
del eual el eanie de los bill('~tes 8e rw,eia prendiendo ehegues i otros títulos de 
con un desclUpn'tíl .1r] :::eis por eienLo, que Banco. 
iba disminuyendo en proporcion a la El :; ¡ de marzo de 1906, los depósitos 
proximidad del plazo fijado. ascendian a trescientos quince millones, 

El señor Ministro Je Hacienda in,íieó i la caj~, era de veintido,'! mill,)nes en bi· 
como una. dn las medidas preliminar4:'s lletes, pero la caja co.lIpleta., CGIl otros 
para mejorHr el cambio i para facilitar el titulos Jo banco, alcanzaba a la ¡¡¡urna de 
paso, del billete al metal, la restriceion cuarenta 1 nueve millones, En marzo de 
del circulante. Yo participo de las ideal' 1907, los dopó"ltos eran de cuatrocientos 
del señor Ministro a este respecto, i, en millouüs, i la caja tI/tal, de curtrenta i seis 
consecuencia, en este punto e~toi en ce m· ~ millones; en diciembre 31, los depósitos 
pleta di verjé.'ncia con la mayoría de los; sumaban cuatrocientos quince millones, i 
sellOr,38 Senadores, sobretodo con los que lla caja completa, ochenta i nueve millones, 
han defendido aquí en el Senado el pro~; de 10:,; euales habia en billetes cincuenta i 
yecto del sellOr Fernández Concha. \ nueve millones; ~n abril 30, los depósitos 

Se dice que es eRca,so el circulante en; eran de cuatrocientos once millones, i la 
este paú;; se diee que, en caRO de recqtric-l caja total, ochenta i nueve millones; bille
cion del eirculante, todos los Bancos; tes, cincuenta i dos millones. 
quedarían en la imposibilidad de efectuar~ V é, pues, el Honorable Senado, cómo 
el pago de los depósito:; i de servir las) esta caja tiene hui, en billetes, una can .. 
necesidades de 108 pa.rticu]are",. Ya. he tidad muí f:!uperior a la que ha tenido en 
manifestado que este argumento carece otras ocasione" proporcionalmente a sus 
de importancia. No dudo de que Ri hu- depósitos. Los bancos han suplido los 
biera de retirarse el circulante, permane ... billetes, con créditos de Banco, que ha .. 
ciendo el carnbio a siete i medio penique;,;, cen subir el valor de la Caja en treinta o 
ese retiro comprometeria un poco la mas millones de pesos. 
situacion de los bancos i Sl: difieul taria.n Entretanto, dehe el Senado tener pre
las trallsacciunes d'3 los particulares. Pe- sente que lo:.; bancos de Inglaterra., cuyos 
ro no dudo tampoco que, t,i a ese retiro depósítos llegan a la suma de ochocientos 
de cirelllante 8e une la traida al pais de euarenta millones de libras esterlinas, 
los fsode,·; C¡Ulcl l:..ai en Europa p:1.l'a efec- nunca tiel'en en caja, en metálico, una 
tuar la con venilon, el re:-lultado seria una cantidad que repre~ente mas del dos i 
alza en el eambio internacional en uno, medio por ciento de esos depósitos. En 
dos o tres peniques; lo que vendría a tra· Estados U nidos, segun documentos ofi
dUCJinlü en UI1 aumetlto del poder libem ciales 4ue he tenido a la vista, los bancos 
dor ,de Jos eitJ[1to vt:inte milloues de pesos han hecho todas sus operaeiones de canje, 
que qucdariall sirviendo las neee"idadc'l en el trasClll"tlO de un afio, de la manera 
del mernado, siguiente: el noventa í (linco por ciento en 

8e ha. dich.\ qUtC- lOR Bancl>s Üenen una títulnR bancarios i en cheques; el cua~ro 
caja muí eseasa., por cuanto solo guarda por ciento en billetes, i tan solo noventa i 
una proporcion del doce o catorce por nueve milésimos por ciento en metálico. 
ciento dul total de los depósitos p'lr los iCóruo es posible, entónces, que pre
cuaJes responden esa~ imltituciones. Ten- teüda medirse las necesidades del circu
go a la mano. los datos que corresponden lante, con la Huma existente en la caja de 
a los ba.lauces lw.ueanoH a panir del ;¡ 1 lOe; Gil,IWtJS? Yo Cdtllpi'tlllderia que se di
de julio de 1 !J05. Desde luego llamo la) jera que He nota escasez de billetes para 
atoncion sobre el aumento de los depósi-~ las compras i ventas o para el pago de 
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los salarios; pero ql1() [,n r~os diga que el ¡ partirlos a lo~ agricultores, a los dueños 
cÍrcula:1te es esea,:,(:, ()(H'q~~e en Ja~,. (,f1jiid¡d(jl crédito t,erritpl'iu,l? ¿Por qué no ide~. 
de Jos barw()s tlO eXhLc)n bu let8¡" SlilO en i mos un pruyeut,o iue ponga tope a la baja 
una proporeiofl del ddelo () cat·l"é;f,\ ¡¡!ir' del clmbiu, por qué no elllpleamos estos 
ciento de lus depó,üL(¡s, U~d no 111U 1" recursn.,; pan. alcanzar, pnr ahora, una me
esplico. ju;:ia Ju dos () tre.,; petlique,.; sobre el tipo 

Vuelvo a repetir, comp;'cndo que H') verguIJzant9 de la actu didad? 
desee mantuner e,tu cirunlnnte exceHivI) No se diga que este procedimiento de 
que hoÍ t3l\eíJlOS, aun cuandu n'pl'e'lellta r"Htr¡c:(~ion del eirculante HS inaceptable; 
una sangría qUL) se h,we periódicamentll a él han ocurrido toda::; las naciones que, 
al país, ;:¡, los cunoiurnidun,s i a ].;¡; aHaja .1¡nieudo cirCUlante de papelll)oneda, han 
riados, por la L's¡;uranza que 83 tiene de quendo vulv\"r lAl réjiroen metálico. Ci
que a río revuelto, haya facilidad para taba ell Jial:< paHados Jo que ocurrió en 
obtener e,-;()s título" que dan opcÍun a la RUoiia, do ¡de el Ministro de Hacienda, 
riqueza existente, que p",rmitcu la com, Dé) -VVitt,o, había rllducido la emision de 
pra de muchos bienes. PelO que se venga bill~-.:tetl ineonvurtible., de mil d';scientos 
a sostell"l' qnd el circulante 00 corn""·- millones de rublos a seiscientos millones, 
ponde al VO!ÚllJ80 de lu;,; 1113g'lUÍOS, esto i por la illversa, aUlJlentó hoi reservas en 
no lo puedo ac,:pbu'. Nu puedo concebir oro de seiscientos millunes a mil doseien
que sea escaso el cin:ul:ctnte pJ'eci~amente tos 11lillone". 
en los lTIOllluutO:-: en que el volúrnetl de iQué h'l. hecho el Bnu;il para mejorar ia 
los negociCll' (h:! pais ha decrecido en pro- cotÍzaciou cl<J su papel moneda'? El Brasil 
porcioneN enol'mÍsiUH-L,. tenia un 189/ una emÍsion de ochocientos 

Corno lo Jtu tlwnift~:staJ(¡, !lU spi d'-l lo,; millone;,; de mil reis. No nos dAbe aSUH
que qui.~re/J llegar a la CUIl ver"iu1I de tal' esta ellorme cantidad de circulant.e in
golpe i ZUtubido. Opilio que !lO "e pU1c:d(j c(Jtlvenil)le, plil' cuanto eso:-; ochocientos 
hacer la con version en el pl"zo quu de~ millonllB de mil reís quedan,:"i se toma 
signa la lei víjente; IJeru lJlas qUfl alean- ea cuenta la poblacion de aquel país, muí 
zar la conversioll en las c()ndiciol1'~s de abajo de lo,~ ciento cincuenta millunes de 
esa leí, me interesa <\lívia1' la situilcion pesos que lorman nuestro circulante. Se 
del pais en jeneral, la de los asalariados trata, en efecto, de una poblacion que 
i .los que viven de FJUnsiulI"'; i r'c'llbts ¡ ex,cedc de catj():cu millones, i d~ un ~n?vi. 
fiJas. ¡lUlento üO¡llel'l~ial eh, I1MS dt~ 1ml qUlnlen· 

Por ese motivo he creído que lu pri- tm; luilJune" de frallCo". 
mero que debe hauer';0, eH procurar que ¿Qué hizo el Bn-t"il? Lo primero de 
el cambio suba biquiem UtlO, dos ti tre,., todo fué u::lubrar un arreglo co;:: sus 
peniques. aereedur<~", a"egurando a éstos el servicio 

A mi ellt.ulldcr, é~;t¡l, debr" :,Ul" la pI'IJ)'¡puntual dI' laH obligacioncH que pesaban 
cupacion priw'Jrdial de JUb !l'!fkrc,; pú_ bubrc la j";públiua hra"ilera. E,., cierto 
blicos: llegar ;\ la eIJfivel',·jon. e"tudí3X que (~l Bmsil, qUt; tenia en aquul entóu
los mediu" dI! realizarla. Peru estu re., ces mui abatido HU crédito, tuvo que pa· 
quiere tiempo, i, entr\:! t¡tlltu, (~I alivio que sal' por el hOGhorno de dar garantías a 
reclaman 10::; l1lelle"terUSO::l e,o; alg¡¡ que uu los acrüeJoreR, entr9gándoles lo mas sa
daespern. E", prcei;,;o (jllt<:inc."i',qlw,ánteH [loado d\~ 8U h;,ber, 1ft,., rentas aduaneras; 
de procm:ar el re;,;tablt::cimieflí,(l de la cir- i, al mi"lllO tiempo, hubo de compro
eulacion metálica, nos ocupemos de aliviar meterse a retirM de la circulacion una 
la miseria de les empleado,,; públicos, de c'-Ultidad qrw pasaba de cien millones de 
los asalariardos en jeut'fal. mil l'eis. 

iPor qué, señor Pll~sidellte, no api'ove- Resultado dI! esta s;1bi~ política: que 
chamos lus n;cur"us del E::-;tado ,'H aliviar el cambio ¡m',ó, en el trascurso de un 
la situacioll de e~a P:JlCi';fl tan Humerosa ¡ aílo; de eil.100 i medio peniques a catorce 
de nuestros conclUda,danos, en vez de re-; pelllq ues, 1 que al cabo de tres años se 
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fluencia tienen en el crérlito público i en cimentó de un modo fijo al tipo de doce 
el poder efectÍ 'lO de la ecollomía nacio- peniques por mil reis. 
nal. De mallara que estas medidas de res-

Me he limitado a es poner ideas que trinjir el circulante fiduciario, que son 
creo sanas; me he limitado a pedir gue considerada,,; cumo absurdas, como hijas 
no Se malgasten Jos fondos de la eonver .... de cerebro:s enfermizos, corresp~mden es
sion; me he limitado a demostrar que trictamente a los procedimientoi:l que han 
ántes que los intereses de Jos industriales, seguido paises mucho mas felices que el 
de estos indui:1tridle:s privilejiados, e:stáll nuestro. 
los intereses jenerales, los intereses de la ¿Qué ha sucedido en la República Al'
inmensa mayoría de nuestros conciuda .. jentina? Allí existe un circulante tquiva
danos. Como he dicho, no he presentado lente a mil millonei:l de francos. Este cir
ningun proyecto. no he propuesto nin- culante se forma con tresciellt('s treinta 
guna idea personal; pero, eso si, he iusi:s- millone:,; de papel-moneda de las anti, 
tido en que es indispen:sable que el Con- guas emisiones i con ciento veinte mi
greso i el Gobierno 3e pongan de acuerdo lloneH emitidos lJor la Caja de Con vel'
a fin de estudiar las calamidadl':S que nos sion, los cuales correslJonden al circulan ... 
nos agovian a fin de remediarlas. te en oro; ebtos cielito veillte millones es-

Con este objeto, me voi a permitir tán garantidos por el oro. ~l circulante 
hacer indicacÍon para que se nombre una baja i sube en cantidad; sigue las fluctua
Comísion mista, no mui numerosa, en ciones naturales del flujo i reflujo de la 
la que figuren las per/Sonas que el Sena-. produccion i de los nI gocios de aquel 
do considere mas aptaH, a fin de que, en i pais COl! el estranjmo. 
unio.o 0011 las q';le elija por su part.e ell ~~ Rep~blica 4-rjelltina ?~sÓ en sus 
Gobierno, e/Studwn todaH las medIdas \ eUllHIOLles, I ha tetJldo la fellClOud de He· 
que ,puedan lJrep~rar o facilitar la vuelta.!1 gar Il: la con ver:sion m.etáli~a de hecho. 
al reJlmen rnetalwo. Su billete se cotIza lnvafl8blemente a 

1 para concluir, /Señor Presidente, voi veintidos peniques, o sean cuarenta. i cua
a invocar los concepto:) que manifestaba tro centavos oro e¡,¡terlino por peso. 
al Oongreso de los Estados Unidos el Señor Presidente: abusando de la pa~ 
Presidente Cleveland, en circun:stancias ciencia de mis honorables colt~gas, i co .. 
que no eran tan graves como las del dia rriendo el riesgo que se me crea animauo 
en nuestro pais. de propósito,,; de ob:strucciún que han es-

En los Estados U nidos se habia entra- tacto mui léjos de mi ánimo, he usado 
do, tambien, en un tiempo, por el camino de la palabra durante algunos día:s. He 
de la proteccion caprichosa, irritante, en querido Ulanifflstar las causal::! de lejítima 
favor de ciertos gremios de productoreH desconfianza que 11015 tiene reducidos a 
nacionales; tn los ~stados Unido'Hle dictó un eambio que no merecernos. Creo ha .. 
una leí, que se llCilUó la lt)i Sherman, des- ber pfobaduque el valor de nuestro bi
tinada a favorecer a los productore.:! de llete, elimiuado los taQtores de lejítima 
la plata; en virtud de e:,;a lei, el E:,;tado de,,;confianzc!., deberia ser el doble del que 
estuvo comprando, durante mucho tiew- hoÍ tiene_ 
po, ciento cuarenta millones de onzas de Para ello he necesitado pasar en revis
plata al año, o sea, una cantidad de ta todo:s aquellu,,; hecho,,; que, :,;eguu mi 
metal blanco que correspondia u la ter· leal saber 1 entender, influyen en esa des
cera parte de la produccion mundial. confianza, que yo considero lejitima, a 

Se acumularon en las arcas del tesoro fin de alejarlos i preparar al pais para su 
cantidades de plata que. xcedian de qu1• vuelta a la moneda i'mna. Es preciso paL'a 
nientos millones de dollars; algo mas de úonsegl:irlo, modificar, como he dicho, 
tres mil millone:s de pei::!o,,; de IlUe:stla nuestro si¡.;tema rentísticü; es preci,,;o re
moneda actual. .~brmar la lejislacion que rije nuestros 

Hubo momentos de gran alarma, en bancos, estas instituciones que tanta in-
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que el Estado, para poder defender el) El señor TOCORN AL.-Desearia 
qírculante de oro del pais, tuvo que le l saber si el proyecto está en discusion 
van tal' em pt'éstitos i recurrir a una mul- )jeneral simplemente o en discusion jene
titud de medidas que i:uportaban un sa- i ral i partiuular a la vez. 
crificio conoiderablo para el pais. ¡ El señor gSCO BAR (Pr0sideute ).-

En estas Uil'eUllstaueias fué elejido el) En discusion jeneral i partICular a la 
Presidente Clevuland, quien se presentó vez. 
por primera vez al Congreso con un men- El wñor BESA.-Debu observar a 
saje en el cual se encuül1tran las sIguien- Su Señor:a que hai dos proyectos en 
tes palabra!',: discusion: el del honorable Senador por 

«Nada es mas esencial a nuestra supre~ Maule, aceptado por la m'..tyoría de la 
macÍa de Nacion i a los fines benéticos Comision, i el proyecto de la minoria de 
de nue"ltro Gobierno que la existencia de la mi"ma. Comísion, que consta de mas 
un medio circulante sólido i estable. Todo de un articulo. 
peligro de degradacion del mismo debe Este últ:mo, por lo méno!'l¡ no podría 
suscitar, sin demora, la mas intelijente ac· estar en discusion jeneral i particular a 
tividad de los gobernantes, i todo riesgo la vez. 
de que sufra menoscabo el valor relativo El seflor MATTE PEREZ (vice~Pre
de los jornales pagadcs a los obreros, sidente).-Conata de un solo artículo, 
debe ser incentivo vivísimo para adop-- sefior Senador. 
tar inmediatas i juiciosas precauciones. El señor ESCOBAR (Presidente.)-

«Nuestra situacion embarazosa, a ese Segun el Reglamento, el proyecto pro· 
respecto, noa impone, si hemos de ser puesto por la minoría de la Oomi"lion debe 
prudentes, el moderar nuestra fe en el considerarse como una indicacion hecha 
poder grandioso de la N acion, recono- al de la mayoría. 
ciendo i confesando francamente que aun El señor SECRETARIO.-El hOllo, 
estas cualidades no nos ptlrmitirán con- rabIe señor Figueroa ha formulado una • 
travenir, con impunidad, las leyes inexo- indicacion para que el Senado nombre 
rabIes de la Hacienda i del Comercio. una Comision especial que, unida a las 
Al propio tiempo, debemos en este asun· personas que tuviera a bien designar el 
to ajustar nuestras diferencias de cnte- Presidente de la República, se ocupe de 
rio a la mayor imparcialidad, no permi- estudiar todas las medidas que hubieran 
tiendo que modifiquen nuestro juicio, fra- de adoptarse paaa llegar a la Conversion 
ses capciosas ni que nos muevan intereses metálica. 
egoistas. Confío en que si abordamos el El sellOr ESOOBAR (Presidente).
asunto con espíritu de rectitud lo indica En discusion la indicacion que acaba de 
do, llegaremos a encontrar remedios lejia- leerse, conjuntament.e con los proyectos 
lativos, prudentes i eficaces. En cuanto al i las demas indicaciones que se han for
Ejecutivo, no dejará de ponel' en ejercicio mulado. 
cualesquiera de las faculta"des de que está ¿Alg'un señor Senador de'3ea usar de la 
investido cuando se crean nece:,arias, \ palabra? 
para sostener el crédito nauional o evibr> El s6ñor BESA.~Quisiera saber si 
desa!'ltre'l financiero8.» una vez que se haya votado el proyecto 

Entrego a la consideracion de mis ho. del honorable SelH~dor por Maule podria 
norables colegas los conceptos espresados hacerse alguna indicacion. 
con tanta ~o~Je.za, con tanta a:ltura, con El.se~or. ESCOBAR(Presidente):
tanto patrIOtIsmo por el PreSIdente Cle- Las IndICaCIOnes no pueden hacerse SInO 

veland al Congreso do!'lu pais. en el curso del debate. 
El señor ESCOBAR (Presidente).--- El seflor FERNANDEZ OONGHA. 

Ruego ~ Su Señoría que He Hirva enviar --¿Por qué 11\) Re votaria primero la idea 
redactada a la Musa la ilJdicacioll qlw ha jeneral Jel proyecto, procediéndose des. 
formulado. pues a la votacion particular? 
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El señor ESCOBAR (Pre';idente),---- vertir de los fondos de conversion depo· 
Si no hui inconv(;Jl)ient8, ,,8 votad, pri .. sitados en el e:,;tranjero, la suma de veinte 
mero la id¡mjui)i'ral cuntenida (~LI los'dos millones de pe:,;os tn bonos, oro, de las 
proyectos, el dd tr1hY(H'Üt 1 lniuuría, es Cajas de Crédito Hipotecario o Crédito 
decir, la idea de aplDzar L, üOíJ vel't,iou Salitrero, que comprará por propuestas 
metálica; en seguida Sl1 ah! irá di:,cusioD públicas, con letras sobre Lóndres, a no· 
particular s(¡bre las indicl·wiol'8R ya pre- venta días, a precios que no excedan de 
Hentadas i las demas que puedan forrnu- la pPtl', i en parcialidades mensu~Jes de 
larse. ' do:::; millones de pesos. 

El señor B I'~SA.-¿Cuá¡ proyeeto se «En la Li jeneral de presupuestos se 
vc,taria, el que aüollseja la lrl::ty<)n~l. de la fijaráll anualmente las cantidades que, de 
G>mision, o el que ha propuesto la mi l¿ó wi"mlOs fonDos i en igual forma, se 
noría? _ ,.. . juzg:le eu lo sucesivo t!onveniente in-

El senol' INFANTE.-Los dos pro- vbrtll'.» 
yectos e"tán COnfOl'llWS en b idea jencrdAdemas ha insinuado la idea de que se 
de modifieíl.I' la l(éi vijellt 1 fije un tipo de cambio de dieciseis i me

E! selior ESCOBAn (Presidente ).--- dio peni'lues en vez del tipo de dieci
Si no i,C pide voh:wioll, se dad, pUl' aproo si:,ltie uineo oetavos, qUé fija el proyecto 
bada la idea jeneral. (1c1 hOllon,ble Senador de .Maule. 

AiJrooadn. El sei10r ,VALKER MARTINEZ.-
Se va a prui;cder a la discu: ion partí, Como he dicho ya en otra ocasion, yo 

cular, acepto el proyecto del honorable Sena-
El señor BESA.---Yo deSt10 forlllular dor de Maule i de consiguiente, el plazo 

una iudicaeion; pero corno no contaba de seiH meses, durante el cual debe estal 
con que III d,;bate t.,n·minara hoí, no h el cambio a un tipo determinado. En el 
tengo todavía red¡¡.etada. Como faltan valor de este tip.) es en el que no estamos 

• pocos rninuto8 para la hora, creo que no de aeuerdo; por eso e¡.; que me voi a per
habria inconveniente en levantar la se- rnitir pedir qua se divida la votacion a 
sion.. i fin de votar separadamente ese deta, 

El señor URHEJOI.lA.-¿No sel'ia¡lle. 
posible que "o public(lr:-t por Se{~retaría ~ El sei:\or V ALDES V ALDES.-N O 

un b?letin Coll las div.;rsas indicaciollCR~Ve() lnconve.nient~~ en que se hilga un pe
pendlen~es? -, '") .. . \ q~Iell? boletlU a ~n de tener todas las 111" 

El senor E8CO hAR (Prctlldentt}-¡ dICaClOnes a la Vlst,t. 
El ?e:l:;Ld~) e()~j()eu ya lo;; ilJfql'lllt~S de IJLa .. iP~1 <óufwr ESCOBAH (Pre,.;idente.)-
yona 1 mIBOrItL. ) Se hará como Su Señoría lo indica. 

Las illdicaüione;, van a lCdl'su. ; - . . 
El - n¡-,'e¡REl'Al{IO E"I 1 -) -Se levanta la senon. senor kl.('AJ . .- lonU-) 

rabIe señor Walker ha hecho indicacion l Se levantó la sesion. 
para qu~ se agrep'ue el si~'uiellte articul.o: ~ 

«ArtICulo .... Se aukHT¿a por ull au/) I RAFAI<;L EGAÑA, 

al Presidente de la Repúbliea, pan¡, in·1 Jefe de la Redaccion. 


